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INTRODUCCiÓN

Esta investigación tiene como principal hipótesis, destacar la trascendencia

de las formas juridicas de soluci ón de una controversia, contenidas en el

Entendimiento relativo a las normas y Procedim ientos por los que se rige la

Solución de Controversias de la Organización Mundial de Comercio y la forma de

solución de diferencias contenida en el Capitulo XX del Tratado de Libre

Comercio de América del Norte, debido a esto desarrollamos los sigu ien tes

obje tivos especificas:

,. Exponer el procedimiento juridico del Entendimiento relativo a las normas y

Procedimientos por los que se rige la Solución de Controversias de la

Organización Mundial de Comercio, que provee de certidumbre juridica las

relaciones comerciales entre sus miembros.

, Hacer notar que , la forma prevista para solucio nar controversias en el

Cap itulo XX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte es

demasiado convencional, debido a que deja al libre acuerdo de las partes

el procedimienlo a seguir para lograr la solución a una contro versia,

circunstancia que crea incertidumbre en el cumplimiento forzoso de este

tratado.

, Proponer el estudio del procedimiento de solución de controvers ias en la

Organiz ación Mundial de Comercio en la asignatura ele Régimen Jurídico

ele Comercio Exterior en el nivel liconciatura de liJ Facultad de Dere cho.
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En la elaboración de este trabajo uülizamos el método comparativo, a

través del cual analizamos los procedim ientos de solución de controversias en la

Orqani zaci ón Mundial de Comercio y en el cap itulo XX del Tratado de Libre

Comercio de Amér ica del Norte.

El método inductivo por medio del cual analizamos un caso resuelto con

cada uno de los procedimientos de solución de controve rsias estudiados y el

métod o analítico, nos ayud ó a sugerir que el mecanismo de solución de

diferencias el capitulo XX del Tratado de Libre Comercio de América del Norte

necesita una segunda instancia . Las fuen tes de conocimiento consultadas fueron

la bibliográfica y la red de Internet que aportó la información más reciente

relac ionada al terna.

El presente trabajo se encuentra div idido en cinco capitulas, en los cuales

analizarnos las forma en que se solucionan las diferencias en la Orqani zaci ón

Mundial de Comercio y en el Tratad o de Libre Comercio de América del Norte .

Con la finalidad de darle un orden lógico a este trabajo. hemos dividido los

dos procedimientos de solución de diferencias y a efecto de iruciar I;¡ exposición

elel trabajo. resulta interesante destacar algunos aspectos que a continuac ión

referirnos de forma breve.

En el primer capitul o. se hace alusión en primer término a conceptos

b ásicos que. nos han servirlo como punto ele partida para comenzar a abordar el

tema dé la importancia elel comercio exterior en nuestro país y con ello destacar
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las diversas instituciones jurídicas. De el desarrollo de este capitulo se desp rende

que . las políticas de comercio exterior implementadas por el Gob ierno Federal en

los Planes Nacionales de Desarrollo. han dado como resul tado que en las últimas

dos décadas. el Comerci o Exterior en México haya aumentado de mane ra

sustancial por a la firma de diversos tratados.

En el segundo capitu lo hemos considerado destacar los antecedentes y la

composición de la Organización Mundial de Comercio y el Tratado de Libre

Comercio de América del Norte respectivamente. toda vez que precisamente

algunos órganos que conforman la estruc tura de estos tratados son los que

intervienen en el desarrollo de los procedi mientos de solución de diferencias. por

lo que su análisis nos sirvió para comprender las funciones que desempeñan en

ambos procedimientos de solución de controversias.

En el terce r capitulo se desarrolla de forma pormenorizada el

procedim iento para la solución de controversias en la Organización Mundial de

Comercio. que tiene como principal función aportar seguridad y previsibilidad al

sistema multilateral de comercio, al cual los miembros reco nocen como medio

para preservar sus derechos y obl igac iones en el marco de los acuerdos

abarcados y para aclarar las disposiciones vigentes .

En el cuarto capitulo hemos hecho referencia al mecanismo para la

solución de diferencias establec ido en el Capitulo XX del Tratado de Libre

Comercio de América e1 el Norte. que tiene COIllO objetivo prevenir y solucionar
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todas las diferencias o problemas que, surjan entre las Partes respecto a la

aplicac ión o a la interpretación del Tratado de Libre Comercio de América del

Norte; o cuando una parte considere que una medida vigente o en proyecto de la

otra parte, es o pueda ser incompatib le con las obligaciones del Trat ado , o

aunque no incompatible. si le pueda causar anulación o menoscabo de

beneficios,

En el quinto capitulo finalmente hemo s realizado una comparación de los

dos procedimientos para la solución de diferen cias. circunstancia que nos ha

llevado a realizar algunas observaciones en las conclusio nes debido a que ambos

procedimientos son muy similares. sin embargo. la parte toral del proce dimiento

que es la ejecución del informe definitivo varia de manera sustancial.

El interés por abordar este tema tiene su justificación en que creemos que

existe la necesicad práctica de que en los planes de estudio de esta licenciatura

se incluya el tema de solución de controve rsias de comercio exterior, por las

siguientes razones:

El comercio exterior día con día aumenta y es ejercido por numerosas

empresas o comerciantes que realizan una serie de transacciones comerciaios de

diversa indole. que se encuentran sujetas a los compromisos contra idos por el

gobierno federal con la aorobació n del senado,

Neevia docConverter 5.1



Consideramos de suma importancia que el licenciado en derecho que

egresa de esta Facultad de Derecho debe cont ar con las bases para brindarle a la

soc iedad asesoría en materia de comercio exterior cuando se presenta una

controversia, de lo contrario muchas fuen tes de emp leo e ingresos se podrían

perde r, con lamentables consecuencias sociales .
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CAPíTULO 1.

ANTECEDENTES GENERALES

1.1. El Derecho y el Com ercio Exterior

El Derecho y el Come rcio Exterior es un binom io dinámico de todo Estado .

El comercio es una actividad que se ha presentado desde las antiguas

civilizaciones y en la actualidad constituye una de las principales fuentes de

ingresos para todo Estado. debido a esta actividad comercial los Estados han

tenido que implementar tratados en materia comercial, con la finalidad de

establecer normas que determinen de forma preci sa la forma en que se debe dar

el intercambio comerc ial. Corno resultado de la actividad comercia l mundial,

nuestro país es miembro de la Organización Mundial de Comercio y parte del

Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

En virtud de la estrecha relación que existe entre el derecho y el comercio

exterior '1 con la finalidad de darle una correc ta apl icación que. tenga corno

consecuencia el benef icio econ ómico para los Estados que son parte de estos

tratados comerciales. se han establccico procedim ientos jurídicos para la solución

de controversias. circunstancia pcr 1<1 cual hem os considerado importante annlizar

dichos orocedimientos.

1.1 .1 Concept o de Com erci o Exter io r.
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Por comercio exterior encontramos que . es aquell a clase de com ercio que

constituye una parte del sector externo de una economia reguladora del

intercambio de mercancías y productos entre proveedores y consumidores.

residentes en dos o más mercado s nacionales y/o países distintos. Así tenemos

que el diccionario del Instituto de Investigaciones Jur idicas de la UNAM. define al

Comercio Exterior como una serie de "transaccionales físicas entre residentes de

dos o más terrítorios aduaneros que se registran estadisticamente en la balanza

come rcial de los países implicados. Es decir, para los proveedores exportadores

la transacción de comercio exterior se registra en la co lumna "exportación".

mien tras que para los consumidores e importadores de esa misma transacción se

registra en su balanza comercia l en la columna "importación". La disci plina jurídico

económica que regula el intercambio conocido como comercio exterior es política

comercial externa o polít ica económ ica internac ional. sector que junto a las demás

políticas sectoriales conforman la polít ica económica de un país . Es decir. el

comercio exterior constituye el obje to de la política comercial, misma que puede

orientarse a finalidades protecc ionistas. liberal es. neoiiberales y estad istas. según

sea el sistema económico viqente.;"

Con relación a este concepto hemos encontrad o que diversos autores

hacen referencia a los términos de come rcio exterior y comercio internacional de

forma indistinta. sin embargo. tamb ién hemos encontrado que a este respecto el

Dr. Jorge Witker define a los dos términos de forma distinta. es por ello que

1 Diccionario Juríd ico del Instituto de Investigaciones Juridicas UNAM ,
Op., CiI ., P. 514, supra P. G.

Neevia docConverter 5.1



hemos considerado importante realizar la trascripción de dichos conceptos.

mismos que a la letra dicen.

Comercio Exterior y Comercio Internacional. "".La diferencia entre

comercio exterior y comercio internacional alude al comercio que se realiza entre

dos entes económicos más allá de las fronteras nacional es; sin embargo el

término "comercio internacio nal" da la impresión que la persona que hace

referencia a esta actividad (comercio) se encue ntra en un pun to elevado en el

espacio, que le permite contemplarla de manera global. todas las relaciones

eco nómicas o al menos las más relevantes que se dan entre todos los diferentes

entes económicos que participan. El término "comercio exterior" provee una

conno tación de un espectador que habla de este tipo de relaciones entre dos

diferentes entes económ icos, pero enfocados desde el lugar o país , en el que se

encuentra. El término "comercio exterior" hace refe rencia al intercambio comercial

de un país con relación a los demás. es decir . si tomamos como referencia a

México. el comercio exterior de México es aquot que este pais real iza con las

dife rentes naciones con las cuales comercia .

El comercio exterior de un país es un importante sector de su actividad

econ ómica debido a la naturaleza de sus funciones. Debe responder a los

intereses nacionales de dicho Estado. que en manos de sus gobiernos. modulan

su inserción con los orincipios del comercio multilateral o internacional.
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Se define como aquella parte del sec tor externo de una economía que

regula los intercambios de mercancías, productos y servicios entre proveedores y

consumidores residentes en dos o más mercados nacionales y/o paises disti ntos,

incluso considera los intercambios de capital y los aspectos referentes a la

entrada temporal de personas de negocios. Se trata de transacciones físicas entre

residentes de dos o más territorios aduaneros que se regístran estad íst icamente

en la balanza comercial de los países implicados.

En cambio en el término "comercio internacional" es un concepto más

amp lio, pues abarca el flujo de relaciones comercia les internacionales. sin hacer

referencia a un país en específico. Es decir, "Es el conjunto de movimientos

come rciales, financieros y en general todas aquell as operaciones cualquiera que

sea su naturaleza, que se realicen entre naciones; es pues un fenóm eno universal

en el que participan las diversas comunidades humanas.

El Comercio Internaci onal puede ser definido corno aque l que se realiza

entre los Estado que componen la comunidad internacional. ya sea por medio de

orga nismos oficiales o de los particulares mismos. También debe considerase

come rcio internacional aquel que tiene entre un Estado y una comunidad

económica.....'

' \NITKER, Jorge, Laura Hern ández, Rég imen Jurídico de Com ercio Exterio r
de México, ed. 2a, Ed. UNA"'l Instituto de Investigaciones Jurídicas, P.P. 10- 12
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Una vez que hemos anotado los diferentes conceptos respecto al comercio

exterior podemos deci r que. el comercio exterior es el intercambio legal de bienes

y serv icios (mercancías) entre dos personas de diferentes territor ios aduaneros ,

regul ado generalm ente en un tratado que se regístran estadísticamente en la

balanza comercial de los Estados implicados, entendiendo por balanza comercia l.

aqu el regístro en el que se encuentran reflejadas las transa cciones económicas

internacionales entre los residentes de un país y el resto del mundo durante un

año y comprende flujos de bíenes, movimientos de mercancías y servicios que

influyen en las variaciones en los estados de activos y pasivos con los no

residentes. como también las correspondientes a las tenencias de medios de

pago internacionales.

1.2. El Comercio Exterior en México.

A efecto de tener como antecedente a la Política de Come rcio Exterior de

México. adoptada en los años de í 982 a 2006 . hemos considerado importante

con sultar los Planes Nacionales de Desarrollo implementados por el Gob ierno

Fed eral en estos años. En virtud de lo anterior . a continuación transcribimos la

parte conduc ente al Comercio extenor. de cada uno de estos documentos .

1.2.1. La Políti ca de Com erc io Exteri or en México (1983 -1988).

La política eje Comerc io Extanor do México en los años de 1983 a 1988.

adopt ó como uno de sus princ ipales objetivos el intensificar las relaciones
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bilaterales y mantener una participación decidida y constructiva en los esfuerzos

de cooperación e integración con los paises de Amé rica Latina. De igual forma

durante esos años también se plante ó, la intención de aumentar las relaciones

económicas comerciales con Estados Unidos. Canadá y la Europa Occid ental,

todo ello con f inalidad de asegurar que los paises más avanzados , se insertaran

en un sistema de cambios que contribuyera al proceso de desarrollo de largo

plazo, no med iante la co locación de produ ctos, sino a través de la

complementación de tecnologías, sistemas financieros y recursos financieros .

Con la finalidad de dejar constancia de lo manifestado con relación a la

polít ica de comercio exterior de nuestro país , hemos decidido transcribir el

documento en cita en la parte correspondiente al rubro de come rcio exterior,

misma que es del tenor siguie nte: "...En sus relaciones con el exte rior, México

subraya el valor que representa la identidad cultural. Sobre todo con los países de

origen latino y en particular con los de nuestra región y con España, estamos

obligados a intensificar esfue rzos y superar los obstáculos que han impedido

mejores y más amplias formas de colaboración y solidaridad. América Latina

ocu pa un lugar destacado en la perspectiva de México. Los mexicanos

compart imos un mismo origen con los pueblos latinoamericanos. Nos

reconocernos parte integrante de una comunidad geográfica, hist ónc a y cultural y

entendemos que nuestro destino como nación está vinculado al de la región.

Procuraremos intensificar nuestras relaciones bilaterales y mantener una

participación decidida y constructiva en los esfuerzos de cooper ación e

integración... Nuestro país estrech ará los vinculas con América Latina y el Caribe
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y mant endrá un claro compromiso con sus esfuerzos de autodeterminación y a

favor del desarrollo integral. Promoverá una amplia acc ión e intercambios

económicos y culturales y favorecerá el establecimiento o en su caso, el

perfeccionamiento de mecanismos de consulta y negoc iacio nes para tratar de

coordinar y unificar posiciones frente a las diversas cuestiones internacionales...

En los próximos años . los aspectos de las relaciones con Estados Unidos y

México que reclamarán mayor atención son las transacciones econ ómicas. los

trabajadores migrator ios y las relaciones fronter izas . así como en gen eral la

política latinoamericana de ambos paises... En los últimos años se ha produ cido

una expansión significativa de las relaciones con Canadá. Será preciso avanzar

en los planteamientos que permitan aprovechar las potencialidades que ofrece

este país. en términos de coincidencias políticas. colaboración económica y

afinidades culturales. Europa Occidental constituye una región de gran interés en

términos de ampliación y fortalecimiento de los vínculos políticos, económicos,

técnicos y culturales con el exterior. México concede gran importancia a las

relaciones con estos paises. en el marco de la lucha por ia paz y el

establecimiento de un orden internacional justo y equitativo. Los países

avanzados de la cuenca de l Pacif ico representan. en la actualidad alternativas

importantes a los problemas que enfrenta el mundo. Con Japón las relaciones

económicas han adquirido. en los últimos años, un crecimiento ace lerado. México

tiene interés en profundizar esta relación bilateral, con base , especialmente. en la

experiencia de desarrollo ele ambos paises Con los paises socialistas de Europa

Orienta l y la Unión Soviética. M éxi co encuentra coincidencias en algunos

obje tivos ele política exterior. tales como la necesidad de distensión ele la poutica
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mundial y cooperac ión entre los regimenes po lítico - econó micos dis tintos. Frente

a los pais es industrializados. en general se procurará reducir los desequilibrios

comerciales y financieros, de suerte que se favorezca la capacidad de pago del

pa ís. Para ello se combatirán las políticas proteccionistas que limitan el acceso a

Jos me rcados de las naciones indu stria lizadas, las acciones de graduación y

selec tividad que afectan los paises en des arrollo y las tendencias a utilizar las

relaciones comerciales como ínstrumento de presión política . En con secuencia, se

buscará asegurar que los paises más avanzados se inserten en un sis tema de

cambios que contribuya al proceso de desarrollo de largo plazo, no mediante la

co locac ión de prod uctos sino a través de la complementacíón de tecno log ías,

sístema s financieros y recursos financieros ...3..

Con relación al tema que nos ocu pa, en este sexen io fue donde

precisamente se ubicaron las negociaciones que culminaron con la adhesi ón al

GATT, después de contar con la op inión de l Senado. las gestiones conc luyeron

en el mes de juliu de mil novecien tos ochenta y seís con la firma ad referéndum

del protocolo de adhesión, que fue som etido al senado para su aprob ación.

El ingreso al GATT imp licó ventaja s tales como participar en calidad de

miembro pleno en las negociaciones comercia les multilatera les y con el derecho

de combatir con mayor ef icac ia medi das y prá cticas prot eccion istas o de comercio

desleal que otros países tienen en perjuicio de las exportac iones mexicanas.

' Plan Na cional de Desarrollo 1983 - 1988, ed. j i] , Ed. Secretaría de
Programación y Presupuesto 1983, P.P. 25-33.
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1.2.2 . La política de Comercio Exterior en México (1989 - 1994)

La política de Comercio Exterior en los años de 1989 a 1994, tuvo como

pri ncipal objetivo el promover la imagen de México en el exterior, con la finalidad

de proponer y promov er en los foros multilate rales determinaciones y acciones

que contribuyan eficazmente a la soluc ión de problemas que afecten al pa ís,

como los relacionados con la deuda, comercio y financiamiento de l des arrollo y

prop iciar una acercamiento mayo r de México con los nuevos polos de crecimiento

mu ndial, en especia l con los países de la cuenca del Pacifico y la Comunidad

Europea.

Por la mism a razón que en el punto anterior, transcribimos la parte

conducente del Plan Nac ional de Desarrollo con el rub ro correspondiente a

comercio exterior, mismo que es del tenor siguiente: "Los objetivos nacionales

esenciales. establecidos en este Pian Nacional de Desa rro llo y las grande s

tende ncias de las relaciones internacionales y las alianzas estratégicas en los

lustros por venir. se plantean los siguientes obj envos generales para la acción

internaciona l de México en los próximos ali as:

Preservar y fortalec er la sobe rania nacional. mediante la defensa de 1<1

inteqr idad territorial. los mares y plataformas continentales, los recursos

naturales y la autonomia del pais.

Apoyar el des arrollo económico. político y social del pais, a partir de una

mejo r ir-sercion do México en el mund o
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• Proteger los derechos e intereses de los mexicano s en el exterior.

• Apoyar y promover la cooperación internaciona l en todos sus aspec tos

como instrumento esencial, para que la comunidad de naciones alcance

estudios superiores de entendimiento y desarrollo.

• Hacer de la cultura mexicana uno de los principales elementos para

reafirmar la identidad naciona l y ampliar la presencia del pais en el mundo .

• Promover la imagen de México en el exterior.

Estos son los objetivos primord iales de la polít ica exterior de México. Todas

las actividades y esfuerzos en la materia estarán dirigidos a su consecución.

Los principios y preceptos citados habrán de normar la conducta internacional

de México, lo mismo que los objetivos genera les habrán de orientar la acción de

la politica exterior. Para precisa r e iden tificar mejor las estra tegias y acciones

consecuentes, es conveniente señala r algunos oropósitos derivados de los

objetivos en el marco de los principios y preceptos...

Promoción en el exterior del desarrollo del pais.

En lo que toca al segundo objetivo general. es decir, apoyar el desa rrol lo

económico. político y social del pais destacan los siguientes propósitos

especificas:

Pugnar con firmeza en todos los foros para que otros paises apliquen ai

nuestro régimen de come rcio similar al que aqui se ha puesto en

práctica .

l .'
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• Incrementar la cooperació n y concertación con los paises de América

Latina, en especial con aquellos con los que existe un potencia l de

complementac ión.

• Insistir en el respeto a las reglas de un come rcio intern acional amp lio y

justo.

Promover acuerdos bilaterales y multilaterales de cooperación técnica.

científica '! cu ltural que facili ten el acceso de México a nuevos

procesos de organización y producc ión.

• Proponer '! promove r en los foros multila terales determinaciones y

acciones que contribuyan eficazmente a la solución de problemas que

afecten al oaís como los relacionados con la deuda. comercio y

financiamiento del desarrollo.

Prooiciar una acercamiento mayor de México con los nuevos polos de

crecimiento mundial. en especial con los paises de la cuenca del

Pacífico y la Comunidad Europea.

• AU'-" entar la coordinación interins titucional de políticas y acciones que

inc : en en !:J internacional. mejorar la información y comunicación ent re

la Canc itle-ia y sus misiones y mejorar la eficacia de las

re ~ '9sen ta c ' o nes de México en el exterior...;"4

Es en este sexenio en el que los ~lob ie rnos de México. Estado s Unirl os y

Cana d á. cete-ru nan ':uc os un Acuerdo do l.ibre Comercio el mejor instr umento
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para mantener el crecimiento soste nido . ab rir mercados y expandir los

intercambios de inversión, Asi el doce de agos to de mil novecientos noventa y

dos. se concluyeron formalmente las negociacion es para la firma del Tratado de

Libre Comercio de América del Norte entre México, Estados Unidos y Canadá , en

el que se establece de manera formal una zona de libre comercio entre los tres

Estados y se proveen principios consis tentes en la eliminación de barre ras al

comercio, promover condiciones para una compe tenc ia justa. incrementar las

opo rtunidades de inversión . proporcionar protección adecuada a los derechos de

la propiedad intelectual, estab lecer procedimientos efectivos para la aplicac ión de l

Tratado y la solución de controversias,

1,2,3. La política de Comercio Exterior en México ( 1995 - 2000).

La política de Comercio Exterior en México en los años de 1995 a 2000. se

encontró enfocada a mejorar las relaciones comerciales con sus pnncipales

socios comercia les : Estados Unidos y Canadá . y a establecer nuevos vinculas de

comercio e inversión con otras naciones y regiones no americanas, como lo es la

Unión Europea y en espec ial con Alemania. Inglaterra. Fran cia e Italia. así mism o.

se propone intensificar las relaciones com erciales con los paises de Asia. y en

especial con la Rep ública Popular de China,

, Plan Nacional de Desarrollo 1989 -1 994, cd. 1a, Ed. Secretaría de
Programación y Presupuesto 1989, P,P, 71 -1 09,
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Con el objeto de abundar en relación a este punto . hemos decidido transcribir

la parte conducente al rubro de come rcio exte rior de l Plan Naciona l de Desarrollo

en cita . "". La diversificación es una estrategia nece saria frente a la intensidad de

las relaciones con nuestros principales socios comerciales y tiene como fin que

México amplié su margen de man iobra y consolide su capacidad de negociación

internacional. Esta estrategia parte del reco nocimiento de México como un país

de pertenencias múltiples que requiere de alianzas selectivas y flexibles. Por eso .

establecer vínculos efectivos de diálogo polí tico. comercio e inversión con otras

naciones y regiones no americanas. complementa y da un mejor equilibrio a

nues tras relaciones externas y facilita los cambios estructura les en nuestro país.

La institucionalización del diálogo político . la liberalización ordenada de los

intercambios comerciales y el fortaleci miento de los mecanismos de cooperac ión.

deberán ser las líneas rectoras de una vinculación val iosa y productiva para el

país. A este propósito responden las siguientes estrategias y acciones:

• Nos propondremos promo ver la estrecha vinculación con España. no sólo

en el ámbito bilateral sino en los foros subregiona les de América Latina.

Mé xico y España podrán ser puentes en el diá logo entre continentes y

regiones económicas Seguiremos propiciando consultas políticas y

encuentros entre nuestras sociedades para intensificar los intercambios en

el marco de un acuerdo con la Unión Europea.

Consolidaremos y en su caso. creare mos los mecanismos de consu lta con

'as naciones de la OCDE y otros paises de importanc ia estratégica sobre

.ern as bitateralos. reqronales y globales. En particular. fortaleceremos las

comisiones mixtas y binacionales exis tentes y promove remos su formac ión
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con las demás naciones miembros. Consolidaremos las relaciones

financieras y comerciales con los paises de América del Norte y

buscaremos su ampliación en todo el continente americano.

Buscaremos establecer un nuevo acuerdo con la Unión Europea que .

garantice una interlocución permanente y productiva con este centro del

dinamismo mundial. Se dará prioridad a alcanza r un tratado de comercio

libre y justo con la Unión, asegurar nuevos acuerdos y términos más

favorab les de cooperación y establecer un diálogo politico sobre asuntos

bilaterales y los grandes temas mundiales.

• Estrecharemos tambié n la cooperación legal en la lucha contra el

narcotráfico y el terrorismo.

• Nos propondremos, asimismo, intensificar los víncu los económicos y el

diálogo político con cada nación miembro de la Unión Europea. en especial

con Alemania . Inglaterra. Italia y Francia.

• En Europa central. asegura remo s la presencia de México con base en los

movimientos de integración de las naciones de esa región con la Unión

Europea. Construiremos y actualizaremos los instrumentos diplomáticos y

los acuerdos para fomentar el intercamb io come rcial y la cooperación

técnica y cultural. Mediante nuestra posición en el Banco Europeo de

Reconstrucción y Desarrollo. nos acercaremos a sus proyectos y a sus

mercados para establecer el sano intercamb io con dichas naciones. Con

Rusia. renovaremos los meca nismos de consulta política. construiremos

marcos normat ivos para el Intercambio económico y para encuentros entre

inversionistas.
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• En el Pacifico Asiático. aprovecharemos cabalmente la pertenencia de

México a los principales foros económicos de la región, corno la APE C,

para promover el comercio, la inversión y las relaciones financieras con sus

paises miembros. entre los cuales se encuentran algunas de las

economías más dinámicas del mundo y cuyo papel internacional será

creciente en el futuro . Asimis mo, buscaremos estab lecer vinculos más

estrechos con la Repúb lica Popular de China, con el fin de mul tiplicar las

oportunidades de intercambio con esa nación.

• En el Medio Oriente , el Comercio y la Inversión tienen un potencial

innegab le e inexplorado que debernos aprove char. En África, México

necesita contribuir con su prese ncia a la cooperación internacional con ese

continente. y renovar sus vínculos tradicionales , incluyendo Id reapertura

de representaciones diplomáticas ...'·5

Es pertinente comentar que en este sexenio en mate ria de negociaciones

multilaterales. /,léxico partic ipó en la segunda reunión ministerial de la

Orga nizació n /.1undial de Comercio, celebrada el veinte de mayo de mil

novecientos ochenta y ocho. en Ginebra Suiza. en la que se manifestó a favor de

la realización de una nueva ronda de negociaciones a parti r del año dos mil, para

con tinuar líberanzando el comercio mund ial. mediante un enfoque integral que

inclu iria todos los sectores económicos y todas las disciplinas que atoctan el

comercio de bienes y de servicios.

, Plan Nacional de Desarrollo 1995 - 2000, ed. P , Ed. Secretaria de
Proqramacion y :>re5u p u~sto 1995, P.P. 10 - 16
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1.2.4 La po lítica de Comercio Exterior en Méx ico (2001-2006) .

Finalmente la política de Com ercio Exteri or en México, en los años de 2001

a 2006 . tiene como principa l objetivo convertir a la polí tica exterior en un

instrumento central para lograr las metas del desarrol lo económico y soc ial de

México . creando una subsecretaria de Relaciones Económicas y Cooperación

Internacional dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores. que tiene

corno principal función el promoc ionar en todas las misiones dip lomáticas y

consulares. el comercio, turismo , inversión . finan ciami ento y cooperación bilateral

y mu ltilateral.

El Plan Nacional de Desarrollo en vigor en el rubro de comercio exte rior

contempla lo siguiente: ...En la actual etapa de globa lizació n económica. es muy

importante dar una nueva orientación a los esfuerzos de M éx ico por log rar una

inserción exitosa en la nueva economía mundial de l siglo XXI. México es la octava

potencia en el comercio internaciona l y se ubica entre los primeros 15 países por

el tamaño de su producción industrial en el mundo . Es un importante lugar de

destino para la inversión extranjera directa y de portafolio. y las tendencias de su

crecimiento influyen de manera determinante en la evoluci ón de los mercado s

econó micos y financieros internacionales. Sin duda. en años recien tes se ha

impulsado una profunda reforma económi ca en el país, se ha establecido una

am plia reel de acuerdos ele libre come rcio. ele asocia ción económica. de

cooperación y di átoqo pol ítico . que deben traoucirse en nuevas opciones para
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consumidores y produc tores mexicanos De ahi la importancia de mantener un

sistema de información oportuna al resto del mundo sobre el desarrollo

económico nacional y de lograr una mayo r coord inació n entre los diferentes

actores nacionales, públicos y privados. Por ello, se creó la nueva Subsec reta ria

de Relaciones Económicas y Coope ración Internacional dentro de la Secretar ia

de Relaciones Exteriores . que tiene como prin cipal objetivo convertir a la política

exterior en un instrumento cent ral para lograr las metas del desarrollo económico

y socia l de México . Esta nueva subsecretaría tiene a su cargo áreas de promoción

económica en todas las misiones diplomáticas y consulares, que debe rán

ident ificar y apoy ar oportunidades de comercio, turismo, inversión, financiamiento

y cooperación bilateral y multilateral. en respaldo a los esfuerzos internos de

desarrollo económico y social y de diversifi cación de los mercados externos.

Como complemento a la estrategia de promoción económica y comercial. se

emp renderá una activa política de difusión en el exterior de la rica y diversa

cultu ra mexicana con el fin de dar a conocer nuestros valores culturales y de

apoya r una imagen positiva de M éxico en todo el mundo .....6

Como podemos observar el comercio exterior mexicano en las últimas dos

décadas. ha tenido una gran evolución y debido a esto es de gran importancia

que se cumpla con lo dispues to en los Tratados, con la finalidad de evitar

perjuicios. por lo tanto hemos considerado de griln importancia conocer y analizar

las formas de solución de diferencias en dos tratados comerciales que son de

gril n trascondoncra p<1r<J nuestro país.

Plan Nacional de Desa rro llo 2001-2006, www .pre-sidencia.qob .rnx
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1.3. Derecho de la Integración Econ óm ica .

1.3.1. Concepto de Integración Económica.

El tema de este trabajo se encuentra relacionado con la integració n

económica, hemos considerado tener como antecedente los conceptos

doctrinarios de la integración eco nómica. debido a esto tenemos que la

integración económica "...Es un proceso que implica diversas formas de

manifestación: áreas de libre comerc io, sistema s gene ralizados de preferenci as

de mercado s comunes, unio nes adua ne ras , uniones económicas, etc . Estos a su

vez en trañan status jurídicos derivados de fenómenos económicos para

estab lecer obje tivos específicos: la liberación de l comercio, circulación de

capital es. personas, tecnología, com unica cion es e imp acto en las economías.

don de participan los agentes activos como los son los gobiernos, partidos

políticos, organismos internaciones, sindicatos , grupos empresariales, cámaras

industriales. organ izaciones populares e individuos. grupos de presió n por medio

de poli ticas y acci ones concretas y concretadas .

Si se con sidera lo anterior mente man ifestado , a la integración económ ica

se le puede ver como:

1. Proceso.

2. Status Jurídico.

3. Fenómeno Juridico! econó mico j político.
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Como proceso, la integración económica es un conjunto de

trans forma ciones de agentes y factores entre las economías estructuradas a lo

largo de l tiempo, que pasan por las formas preintegracionistas, e integracionistas

propiamente dicho . Sobre este punto, hay que tornar en consideración los

diverso s procesos que tienen aplicación en los paises desarrollados, pues la

evo lución y manifestación de los proce sos integradores son comp licados

depend iendo de los diversos acontec imie ntos políticos, económicos, culturales,

religiosos. sociales. militares , por mencionar algunos. La integ ración económica

es un proceso referido a la globa lización de mercados que implica varios status

jurídicos que ent rañan diversas formas y representaciones tendientes a vincular

las economía s entre los diversos países, territorios aduaneros, con el propós ito de

eliminar o suprimir restricciones sobre bienes, personas, capitales , tecnolog ía,

para crear institu crones. coordinar políticas comunes y adoptar instrum entos

comunitarios..."?

Tornando en consideración lo expuesto por ei Dr. Filiberto Pacheco

podemos manifestar que el derecho de la integración económica es un proceso

en el que intervienen factores juridicos. polít icos y económicos. con la finalidad de

globalizar los mercados, suprimiendo las restricciones al libre intercambio de

mercancías. capi tales e inclusive personas.

1.3.2. Concepto de Derecho de la Int egración Económica.

. Pacheco, í-lartinez Fiíiberto, Derecho de la Integración Económica, 1a ed.,
Ed. Porrúa. P.P. 43-4 -1 .
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Respecto de este concepto, exis ten diversas defin iciones, por tal motivo a

continuación transcribimos una de estas y posteriormente tratarnos de dar nuestro

propio concept o.

El derecho de la integración econ ómica es conceb ido como " ..el conjunto

de disposiciones normat ivas jurídicas tendientes a regular a todos los factores

inherentes a procesos como : áreas de libre comercio, sistemas generales de

preferencias, uniones aduaneras, mercados comunes. Esta especialidad del

derecho es el medio para llegar al dere cho comunitario, que es el conjunto no sólo

de norma s jurídicas supranacion ales, sino también de acuerdos de carácter

monetario. institucionales, ecológicos , financieros y tecnológicos que imp lican la

unidad de políticas y armonización de estructuras de los países. Estados o

territorios aduaneros unificado s. inclusive órganos de justicia comunitaria.

seguridad comunitaria, turismo comunitario etc ...o"

Retomando el concepto que acaba mos de exponer podemos manifestar

que el derecho de la integración económica. es el conjunto de normas que regula

las diversas actividades de los agentes y polít icas tendientes a implementar los

procesos de integración que . se encuentran relacionados con aspectos de

carácter comercial. político. jurídico y cultural.

-, PiJcheco, MiJ rt ínez Filiberto, Op. at., p. 45.
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1.3.3. Zona de Libre Comercio.

Éste es considerado por muchos autores como la prim era forma de

integración. Por este acuerdo se elimina n los derechos aduaneros . todas las

reglamentaciones comerciales restrictivas como pueden ser cupos o cuotas.

licencias, permisos previos . etc.. res pecto al intercam bio de los productos

originarios de los paises integrantes de la zona de libre comercio.

A efecto de abundar en este concepto transcribimos la siguiente defin ición,

que consideramos que reúne todas las características de esta forma de

integración " ...EI área de Libre Comercio o Zona de Libre Come rcio es

considerada como una forma de integrac ión económica fundamental y básica,

pues gracias a ella se han desarrollado formas superiores integracionistas. Su

experiencia como status jurídico. económico y geográfico ha servido para evitar

impactos dañinos en sectores priori tarios de los paises participantes en el

comercio imerregional... La zona de libre comercio es y cons tituye una forma de

integrac ión económica que implica un status juridico que se traduce en un

proceso. El artícuio XXIV del Acuerdo General de Aranceles Adua neros y

Comercio . lo concibe de la sigu iente manera: ··Se entende rá por zona de libre

comercio. un grupo de dos o mas territorios aduaneros entre los cuales se

eliminen los ceroc-ios de aduana y las demás reglamentaciones comerciales

respectivas.. El establecimiento ce esta forma intcgrativa implica un principio de

rocíprocidac entre los partic.pantes para libera lizar. eliminar los diversos
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obstáculos entre el comercio sub stan cial entre ellos. De conformidad con lo

anterior, podemos decir que la zona o área de libre come rcio tiene las siguientes

carac terísticas:

1. Implica y surge de mane ra convenciona l de l consenso de los territor ios

aduaneros que desean conformarla con un Tratado.

2. El área de libre comercio es especificada por medio de un instrumento

convencional y es delimi tada geográficamente, pudiendo reducirse o

ampliarse en razón de los territorios que manifiesten su deseo de retirarse

o incorporarse a dic ha área .

3. La implantación de una zona de libre comercio imp lica un prog rama de

libe ralización a corto, mediano y largo plazo , respecto a los beneficios y

tratamientos que recibi rán los dive rsos productos. efectos. mercancias

proven ientes de los territorios participantes , produ ctos originarios..9 ..

1.3.4. Unión Aduanera

La Unión Aduanera es la forma de integ ració n económica que tiene como

prin cipal característica. la supres ión de discriminación a los mov imientos de

mercancías entre los territor ios aduaneros que la conforma n. la adopción de un

arancel común y un trato diferenciado en los no miembros .

, PACHECO, fvl óJ rt íncz Fillberto, Op. at., P.P. 58 - 60.
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Con relación a esta forma de integració n económica hemos encontrado las

siguientes definicio nes que a continuación transcribimos:

"Constituye la refundición o unificació n de los territorios aduaneros

fronterizos de dos o más Estados. a los efectos de la legislación adua nera. El

establecimiento de un solo territorio aduanero. apareja la uniform idad de esa

legislación desde el ángulo arancelario y administrativo que tiend e a eliminar los

aranceles y muchas de las engorrosas tramitaciones administrativas adu aneras

entre los Estados partes de la Unión. ven tajas que no son extensibles al resto de

los países. Se incorpora la existencia de un arancel común extremo.. 10..

"...La Unión Aduanera tiene las siguientes características:

1. Surge del acue rdo entre Estados que tienden a implantar la por medio de

instrumentos juridicos convencionales en el cual se establecen los

principios básicos para su instrumentación. aplicación y desarrollo.

2. Se desgravan las mercancías. no sólo de los productos originarios como

sucede en el área de libre come rcio. sino que esta forma es más universal

para el tratamiento de estrictas regulaciones entre sus miembros para

proporcionar la libre circulación.

3. Coordinación entre los particrpantes referentes a las politicas

administrativas.

4. El establecimiento de un arancel común externo.

l , vvitker. Jorce, Laura Hernández, RÉGIMEN JURÍDICO DE COMERCIO
EXTERIOR DEMÉXICO, ed. 2a, Ed. UNAfvl In stituto de Investigaciones Jurídicas,
P.P. 35-36 .
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5. Es la base para un futuro mercado comú n, pero superior a un sistema

general de preferencias y una zona de libre comercio.

6. Existe un diverso tratamiento para los países no miembros en relación a los

participantes en la unión, pero con el prop ósito de armonizar las polít icas

comerciales." ·

1.3.5. Mercado Común

Esta es la forma de integración económica qu e tiende a suprimir no sólo las

restricciones al come rcio , sino tamb ién a todos los movimientos de factores, como

lo son la libre circulación de trabajadores, cap itales y servicios (libre prestac ión de

servicios y libertad de establecimiento de las empresas) con la organización de

autoridades e instituciones comun itarias reguladas por el derecho comunitario.

Al respecto el Dr. Máximo Carvajal Contrera s sostiene que .... el mercado

común o unión económica es la forma más elevada de unión aduanera , ya que se

establece un sistema que permite la libre circulación de mercanc ías. servicios .

personas, información, tecnologia y cap itales en combinación con un desarme

arancelario y comercial y con el establecimiento de una sola nomenclatura

aran celaria común para los paises miembros y de estos con terceros. El Mercado

Comú n supone el intento más importante para lograr una unificación polil ica y

soc ial entre sus miembros. El procedimiento sigue tres pasos a saber: el primero

I Pacheco, ~1 a rtinez Fihberto, Op. ot ., P. P. 66 - 67, SUPRA 1'. 23.
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cons iste en la formación de Unión Aduanera, el segundo la integración económica

y el tercero la Unificación Politica..

En relación a esta forma de integració n económica encontramos que tiene las

siguientes caracteristicas:

1. "Su establecimiento es por medio de instrumentos internacional es, que asi

lo instituyan los Estados participantes.

2. Libre circulación de personas. servi cios y capitales.

3. Normas de competencia comunitaria.

4. Armonización de legislación impos itiva.

5. La adopción de un arancel común uniforme y la adopción de una politica

común exterior. en relación con terceros países o agrupa ciones. la

adopci ón de medidas y polit icas entre diversos grupos económicos o

comerciales.

6. El cstanlecimiento de Instituciones comunitarias.

7. Tra tamiento especifico en cuanto a productos provenientes de los

territorios participantes en re lación con los productos provenien tes de

Estados que no forman parte del mercado comú n.

8. Establecimiento y armo nizac ión de las reglas de origen.

9. Mecanismos para la solución de controversias..... i>

1.3.6. Unión Económ ic a.
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Es la última forma de integración económica , que incluye las características

de la unión aduanera . e incorpora la unificación de las polít icas econó micas,

fiscales y monetarias, además incorpora la creación de órganos supranacionales

encargados de dirimir las controversias que se susciten entre los paises

miembros de dicha unión económica. Es un acuerdo en el que no sólo abarca los

aspectos arancelarios del intercambio de productos y sus reglamentacion es

restrictivas, sino que también puede inclui r aspectos sociales, culturales y

políticos.

A este respecto, encontramos que el Dr. Jorge Witker la conceptúa como

un "...proceso que fructifica en varios año s. No se logra de inmediato. En el curso

del proceso los países partes proceden gradua lmente a la abolición de las

barreras discriminatorias existentes entre ellos , con el objetivo últim o de

establecer un solo marcado libre de interferencias para que en él los factores

productivos, las mercancías. la fuerza de trabajo y las corrientes sociales gocen

de libre movilidad. En la economía mun dial se aprecia un proceso contradictorio

entre la globalización de la producción, el comercio y los flujos de capital por una

parte y la regionalización de los mercados por otra. Estas tendencias opuestas

expre san los cambios ocurridos en el eje de la economía mundíal que corre en el

hemisferio norte. de Oste a Este. y que aba rca a Japón - Estados Unidos -

Alema nia Federal ( con pos ible extensión. por la apertura de las economías de

Europa Oriental) En cambio. el eje de América Latina va de Norte a Sur desde

1: Pilcheco, r~ a rt i n ez Flliborl o, Op. ot., P.P. 67 - 68, 77.
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Estados Unidos, país con un lugar preponderante en las relac iones económicas

del contmento.. " lJ

En este capitulo expusimos , una def inición de comercio exterior, la política

de comercio exterior que ha adoptado nuestro país en los últimos cuat ro sexenios

y fina lmente las lonnas en que se desarrolla la integración económica, todo ello

tiene como finalidad el establecer el prece dente de nuestro tema principal que es

la solución de diferencias en el marco de la Organización Mundial de Comercio y

el Tratado de Libre Comerc io de América del Norte, con la finalid ad de poder

analizar los procedimientos que sigue cada uno de estos instrumentos.

En los capitulas que a cont inuació n exponemos tienen como única

finalidad establecer los antecedentes de los Trata dos que dan origen a los

procedimientos para la solución de las controversias que se puedan suscita r con

mot ivo de su aplicación,

, Witkcr, Jorge, Laura Hern ánoez, Régimen Jurídico de Comercio Exterior
de México, cd. 2il , Ea, UNi\f"i I nst ituto de l nvestiqaciones Juridicas, P,P, 36 - 37 ,
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CAPíTULO 2

ANTEC EDENTES DE lA ORGANIZAC iÓN MUNDIAL DE COM ERCIO Y El
TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE

El obje to de este segundo cap ítulo, es conocer las circunstancias que

dieron origen a los tratados internacionales, materia de estudio del presente

trabajo y conocer cómo se encuen tran estructurados los órganos que interactúan

en dichos tratados, lo anterior con la fina lidad de tener conocimiento del papel que

desempeñan en el procedimiento de solución de controversias y para tal efecto

iniciamos con los antecedentes del Acuerdo Gen eral de Aranceles y Come rcio.

2. Acuerdo General de Aranceles A duaneros y Comercio .

2,1, Antecedentes del Acuerdo General de Aran celes Aduaneros y

Comercio.

El origen de la Organizació n Mundial de Comercio lo encontramos en el

Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio o GATT, la mayoría de

los autores hacen referencia a que surge entre la primera y la segund a Guerra

Mundial debido a que. en esa época el com ercio internac ional se increm ento en

menor medida que lil producci ón. el volume n del comercio decayó en el año mil

noveciento s veintinueve. la indu stria se contrajo, la crisis financiera y el

incremento de las medias pro teccionistas producto de la depresión mundi al. El

proteccionismo fue m últiple y generaiizado los principales pa ises inc ustriahzacos
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elevaron los aranceles. impusieron restricciones cuanti tativas y contro les de

cambio y se multiplicaron los acuerdos bilaterale s de intercambio compensado.

En mil novecientos cuarenta y uno Estados Unidos e Inglaterra,

pretendieron establecer una serie de princip ios básicos que rigieran los

intercambios comerciales mundiales al terminar la guerra. sin que llegaran a

concretarlos. En mil novecientos cuarenta y cinco se hizo patente la necesidad de

reducir los aranceles . eliminar las restr icciones cuant itativas . las preferencias

arancelarias. los subsidios a la exportación, combatir las prácticas comerciales

restrictivas de carteles privados y establecer convenios de estabilización de

productos básicos.

2.1.1. Creac ión del Acuerdo Gen eral de Aranceles y Comercio.

En este mismo sentico en el año de mil novecien tos cuarenta y seis "La

Organización de las Naciones Unidas. a través de su Consej o Económico y Social

convocó oor resolución del 18 de febrero de 1946. a una Conferencia

lnternacional sobre el Comercio y Empleo: al mismo tiempo decidió establecer un

Com ité preoaratono para la torrnutacion de un proyecto de convención de una

organización internacional de comercio: esta organización venoria a ser un

órga no esoec ializaco de las Naciones Unidas que complementaria las funciones

moneta rias del Fcndo Monetario Internaciona l y fas de financiamiento del Banco

Internaci cnal ce R-=construcolón y Fomento.
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Originalmente, al crearse el Fondo Monetario Interna cional y el Banco

Mundial se censó en establece r un sistema tripartita, es dec ir, la implantación de

tres organizaciones económicas internacionales, el Fondo Monetario Internacional

para asegurar el orden y la estabilidad de las transacciones financieras

internacionales; el Banco Mundia l para promover la inversión y la Organización

Internacional del Comercio con la finalidad de sentar reglas comerciales que

facilitaran las liberalización comercial multilateral, sin embargo , la Organización

Internacional del Comercio no llegó a establecerse y en su lugar se estableció el

Acuerdo General sobre Aranceles Adu aneros y Comercio o GATT, el que

funcioné desde su entrada en vigor desde 1948 hasta la creación de la

Organización Mundial de Comercio..."14

Por otro lado, el Consejo Económico y Social de la Organización de las

Naciones Unidas, al que en párrafos anteriores nos hemos referido, en la

Conferencia Internacional sobre Comercio y Empleo, establecen acuerdos en un

doc umento llamado la Carta de la Habana con la finalidad de fomentar 81

Comercio Internacional. y para lograrlo dispon en de cuatro medios:

a) Desarrollo económico y reconstrucc ión.

b) Acceso de todos los paises en condiciones de igualdad a los mercados. a

las fuentes de aprovisiona miento y a los medios de producción.

c) Reducción de los obstácu los al comercio.

. QUintana Adriano, Elvia Arcei ia. El Com ercio Exterior de México, Marco
Jurídico, Estructu ra y Po lít ica . cd. 2" , Ed. Porrúa. P.P. 175 - 176.
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d) Consultas y cooperac ión en el seno de la Organización Internacional de

Comercio.

2.1.2. Acu erdo Gen eral de Aran celes Aduan eros y Comercio (1947)

En mil novecientos cuarenta y sie te se llevó a cabo la neg ociación

arancelaria multilateral. con objeto de mostrar por anticipado lo que podrían ser

las negociaciones arance larias previstas por la Carta. "...En siete meses. veintitrés

países disminuyeron sus aranceles sobre un volumen de intercam bio que

representó la mitad del comercio intern acional. Por consiguiente. estos paises

decidieron poner en vígor una parte de la Carta antes de que la conferencia

terminara. Esta parte de la Carta toma el nomb re de Acuerdo Gen eral sobre

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT); es firmado por veintitrés países el

tre inta de octubre de mil novecientos cuarenta y siete y entró en vigor el primero

de enero de mil novecientos cuare nta y ocho de manera prov isiona l hasta el

treinta y uno de diciernbrc de rnil novecientos noventa y cuatro .. ,·15

Los paises susc riptores del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y

Comercio (GATT). fueron Aust ralia . Bélgica. Birman ia. Canadá . Ceilán . Cana dá.

Chile. China. Estados Unidos. Francia. India. libano. Luxemburgo. Norueg a.

Nueva Zelanda, Pakist án, Países Bajos . Reino Unido. Siria y Sudáfrica.

vvitker. l ()r~ e . Laura Hern,, "cleL, RÉGI MEN JURÍDICO DE COMERCI O
EXT ERIO R DE MÉXICO, oo. cu.. P. 52. Supra P. 26.

; "
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En un principio el Acuerdo Gene ral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio

(GATT) fue concebido como un mecan ismo provisional mient ras entraba en vigur

la Carta de la Habana, hecho que nunca ocurrió, principalmente porqu e dicha

Carta fue abandonada por los Estados Unidos, debido a que existía una fuerte

oposición parlamentaria por considerarse que el amb icioso clausulado era

perjudicial para ese país.

Debido a lo anterior "...el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y

Comercio (GATT) , emerge como el único instrumento de regulación de los

intercambios mundiales, cuya filosofía pragmática se inclina a propiciar

intercambios libres de trabas y obstácu los, privilegiando las tarifas o aranceles

que son los únicos viables para la protección industrial. Bajo dichos parámetros, el

GATT inicia sus acciones en 1948 y encierra en su seno a 23 paises miembros,

de los cuales resaltan Estados Unidos de Norteamérica, Japón y la Comun idad

Europea juni o con Cuba, Chi le, Urugua y, Australia, India y Yugus lavia.

En un principio el GATT estaba formado por 35 articulas, a los que se le

anexan 3 artículos acerca de los paises en desarrollo, formando cun esto un total

de 38 articu las que se ponen de baso al comerci o intornacional.

Como orqanizaci ón forma l de Comercio , el GATT representa un

instrumento internacional encarq ado de promover los intercambios entre sus

miembros , con base en la eliminación de restricciones, la reducción do aranceles

aduaneros y la aplicación general y obligatoria ele la cláusu la ele la naci ón m ás
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favorecida para todos. Lo fundamental dentro de las negociaciones en el GATT

son las concesiones arance larias entre sus miembros, que acep tan el

compromiso de no incrementar los aranceles aduaneros por encima de las tasas

negociadas que se consideran "consolidadas", es decir, que tienen un valor tope.

Desde sus inicios el GATT fue concebido como un simple acuerdo, sin embargo,

se convirtió en una verdadera organización internacional, reuniendo todos los

elementos para serlo:

• Un tratado: El Acuerdo General.

Órgano s permanentes: las reuniones de las partes contrata ntes, el Consejo

de representantes y Secretariado General con un Director General.

Un presupuesto: al que contribuye cada parte contratante en función de su

oarticipación en el comercio inte rnac ional.

Los derechos y obligaciones de las partes contratantes del GATT pueden

resum irse en los siguientes puntos :

• Supresión de toeJ a discriminac ión.

• Estabilidad en las concesiones arancelarias.

Eliminación eJe restricciones cuantitat ivas .

Supresi ór de las dem ás formas eJe protecc ión.

Solució n ~!e co-uroversías ." :¿

Witker, Jorqe, Laura fkrnánci:z, oo. ctt., P.P. 53 -- 54.
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2.1.3. RONDA URUGUAY 1947-1994

Desde 1947 , hasta el año de 1994, fueron celebradas diversas reuniones de

los paises miembros del Acuerdo General sobre Arance les Adua neros y Comercio

(GATT) , sin embarg o, solo hacemos alusión a la ronda Uruguay, debido a que

esta reunión dio origen a la Organización Mundial de Comercio, además de que

es en esta reunión en donde se establece el procedimiento de solución de

diferencias. "...La ronda de Uruguay inici ó en septiembre de 1986 con la

declaración de Punta del Este y concluyó con la firma del Acta de Marrakesh el 15

de abril de 1994; esta Ronda dio lugar a la Organización Mundial de Comercio,

donde se revisaron las reglas de com ercio establecidas en acuerdos anteriores y

se amplió la gama de temas a tratar bajo la sombra de la OMC. Se establecieron

nuevas reglas para el comercio en servicios, aspectos de la propiedad intelectual,

sistema de resolución de conflictos com erciales , entre otros .. ,,17

En esta ronda. los paises desarrollados se compro met ieron a reducir sus

aranceles en un 40%, Pon un periodo de cinco años para los productos industriales

y de seis años para los productos agrícolas. Por su parle. los países en desarrollo

reduc ir án sus aranceles en un 30%. en un plazo de cinco anos. para productos

industriales y en 10% para los agrico las.

,. Quintana Adriana, Elvie Arcelia. El Comercio Exterio r de México, Marco
Ju r íd ic o, Estructura y Polít ica, eo . 2a, Ed. Porr úa. P. 184.
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Para las redu cciones arancelarias se tomaron como base los arance les

consolidados ante el GATT. Esto signifi có que México no tendr ia que modificar o

disminuir su estructura arance laria vigente, que se sitúa en niveles inferio res al

35%. En cambio. otros paises tuvieron que reduci r sus aranceles vigentes. por lo

que las exportaciones mexicanas se beneficiar ían de reduccion es significat ivas.

Algun os países acordaron la elimin ación total de arance les en diversos

sectores. tales como cerveza, farm acéuticos, químicos. muebles. vidrio y

cerá mica entre otros. Si bien México no participó en estas reducciones. se

benefi ciará de las concesiones otorgadas por países participantes , en virtud del

princip io de la nación más favorecida. Entre los principales productos de interés

para México que . se beneficiaran de las reducciones acordadas en la Ronda

Uruguay se encuentran: miel. flores frescas . aguacate. mango . limones. café

crudo , jugo de naranja , cerveza, ron, tequila, productos de vidrio. algunos

productos de acero. motores de exp los i ón y sus partes, computadores y chas is

para veh ículos .

Principales logros de la Ronda Uruguay

1. So os tablcció ni procedim iento para la solución de diferencias

relativas al funcionam iento del Acuerdo General sobre Aranceles

Aduaneros y Comercio

2. Se establecieror: nuevas reg las para el comerc io de servicios .

.111
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3. Se acordaron diversas protecc iones relativas a la protección de la

propiedad intelectual.

2.2. PRINCIPIOS DEL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES

ADUANEROS Y COMERCIO

Los principios que rigen al Acuerdo General sobre Aran celes Aduaneros y

Comercio (GATT) Yque deben ser cumplidos por los Estados miembros son:

1. La no discr iminación .

2. La reciprocidad .

3. La igualdad formal de todos los Estados y.

4. La reducción y eliminación de aranceles y tar ifas.

2.2.1. PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACiÓN.

Este principio se refiere bás icamente a que ningún Estado debe ser

segregado. independientemente del sistema económico o del sistema de

gobierno. toda vez que lo que pretende el acuerdo es precisamente que exista un

mismo parámetro comercial.

En relación a este princip io el Dr . Jorge Witke r hace referencia a que esta

clausula se refiere a que se da b ásica-r -ente en dos vertientes:

! !
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"a) Trato de la Nación más favorecida (NrvlF). Se refiere a que cualquier

concesión o beneficio que un pa ís otorgue(brinde) a otro debe otorgárselo

igualmente a terceros paises con los que tenga relaciones comerciales , es decir ,

cuando un país reduce un obstáculo al comercio abre un mercado , tiene que

hacer lo mismo respecto a todos los paises miembros de la OMe .

b) Trato nacional. Tanto las mercancías nacionales corno las importadas

deben recibir igual tratamiento una vez que éstas han entrado al mercado, Esto

CS , una vez que la mercancía ha pagado sus respectivos impuestos en la aduana

dicho producto es reputado corno de origen nacional, no pudiendo ser objeto de

impuestos o cargas espec iales.

Existen algunas excepciones a este principio:

1) Los pactos bilaterales (o plunlaterales) negociados entre dos o

más paises con el fin de crea r un área de libre come rcio o alyú n

proceso de integración similar. por los que únicamente los países

que SUSCrIban dichos pactos o acuerdos pueden acceder a los

beneficios derivados del mismo, no asi terceros paises .

2) La ooosi ci ón de obst ácu los a los productos proced entes de

determinados paises. que se consideran objeto de un comercio

dcsteal..." , ~

. Witker, Jorge, Laura Hernandez. Op. cit. , P.P. 54-55.
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2.2.2. PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD.

Este principio se refiere a que, las conces iones o beneficios que algún

miembro del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio logra en

materia de comercio debe ser compensado de alguna forma por el país

beneficiario. Esto es, ... . Nada es gratuito o unilateral. Todo es repartido entre los

miembros de tal forma que no existen ni vencedores ni vencidos en el seno del

GATT.. : ' 9

2.2.3. PRINCIPIO DE IGUALDAD DE LOS ESTADOS.

Este principio se refiere a que todos los Estados miembros del Acuerdo

Ge neral de Aranceles Aduaneros y de Comercio, se encuentran en un mismo

nivel. no obstante su poder económico o comercial, y por lo tanto los derechos y

obligaciones que emanan de este acuerdo deben ser cumplidas por todos de igual

manera.

._--_._-_.- ---- -
Wit ker, Jorge, t.aura Hcrnández, Op. ot., P.P. 55
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2.2.4 . PRINC IPIO DE REDUCCIÓN Y ELIMINACiÓN DE ARANCELES Y

TARI FAS

Este princip io se refiere esencialmente a que todos los Estados miem bros

del GATT, deben eliminar los impuestos a la importac ión , nego ciando y

reduciendo en forma grad ual y paulatina, decl inando los gob iernos de intervenir

vía restricciones cuantitativas en los intercambios comerciales .

Excepcionalmente se admite la existenci a de restricc iones temporales por

razones claramente consagradas en el artic ulado del GATT. Con ello se busca

proteger a los consumidores finales y fomentar la eficiencia productiva , de tal

forma que subsistan en el mercado am pliado de los miembros aquellas empresas

que realm ente sean eficientes y co moetíñvas .i.?"

2.3. ANTECEDENTES DE LA ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE

COMERCIO

El objetivo principal de la Orqa nización Mundial de Comercio. co nsiste en

impedir que los paises ado pten med idas unilaterales en con tra de otro miem bro y

para esto la Organ izació n debe cumplir con los siguientes fines:

• "...Elevar los niveles de vida, lograr el pleno empleo y un volume n

cons iderable en constante aumento de los ingresos reales y deman da

efectiva.

Witker, Jorge, Laura Hem ández, Idem, P.P, 56

~ 1
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• Acrecenta r la producción y el com ercio de bienes y servicio s, permitiendo

al mismo tiempo la utilización ópt ima de los recursos mundiales de

conformidad con el objetivo de un desa rrollo soste nible, procurando

proteger y preservar el medio ambiente, incrementando los medios para

hacerlo, de manera compa tible con sus respec tivas necesidades e

intereses, según los diferentes niveles de desarrollo económico.

• Que los países en desarrollo y especia lmente los menos ade lantados,

obtenga n una parte del incremento del comercio internacional que

corresponda a las necesidades de su desarrollo económico.

• Preservar los principios fundamentales y favorecer la consecuc ión de los

objetivos que forman el sistema Multilate ral de Comerci o...,,21

Principales diferencias entre el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y

Comercio y la Organización Mundia l de Comercio .

El Acuerdo General sobre Aran celes Aduaneros y Comercio. tenia como

característica el constituir por un lado un acuerdo internacional, en el que se

establecie ron las normas que regularan el comercio interna cional y por otro lado

también constituir una organizac ión internacional creada posteriormente para

prestar apoyo al acuerdo.

, Quintana Adriano, Elvia i\rcelia. El Comercio Exterior de México, Marco
Jurídico, Estructura y Política, ed. ¿a, Ed. Porr úél, ~1 éxi co , P.P. 211 - 212

. 1"
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Con el surgimiento de la Organización Mundia l de Comercio desaparece el

Acuerdo General sobre Aranceles I\duaneros y Comercio . como organización. sin

embargo. subsiste el acuerdo. que ha sido modificado y al cual se le han

incorporado acuerdos diversos.

Diferencias importantes entre el Acuerdo Gene ral sobre Aranceles Aduaneros

y de Comercio y la Organización Mundial de Comercio:

ACUERDO GEN ERAL SOBRE

ARANCELES ADUANEROS Y

COMERCIO

ORGANIZACION MUNDIAL DE

COMERCIO

1. El GATT tuvo un carácter ad hoc y 1. La OMC y sus acuerdos tienen un

provisional. El acuerdo General carácter permanente. Como

nunca fue ratificado por los

par lamentos de los miembros, y no

contenia disposición sobre la

creación de una organización.

organización internacional. la OMC

tiene una só lida base juridica

porque sus miem bros han ratificado

los acuerdos de la OMC y éstos

demodoel

funcionamiento oc la OMC.

por Estados miembros. es una

institución permanente. que

incorporo las disciplinas

fundamentales que afectan al

estipulan

comercio exterior.

2. La OMC se encuentra constituida

Jurídico

El GATT se ocupaba del comercio 13. Los acuerdos de la OMC abarcan

de ras mc rcancias I no solo el come rcio sino también

I
t

II

Ir. El GI\TT tenía partes contratantes.

lo que subrayaba el hecho de que

oficialmente el GATT era un texto I

~

~
"~--::c-:::-:-=-----;----,--,----,--:-;:---;-------,---;--;-==-,-----1II!:i
[1

los servicios y la
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intelectual.

4 . El sistema de solución de 4. La aMC tiene un procedimien to de

diferencias no constituia una so lución de diferencias y cuenta

verdadera forma de solució n de con órganos específicos y

diferencias, toda vez que no proporciona mayor facilidad pa ra la

contaba con los medios para ap licac ión de las conclusiones.

eje cutar sus conclusiones de forma

coactiva.

5. El GATT, hasta antes de la Ronda 5. La aMC cuen ta con un mecanismo

Uruguay no con templaba un de examen de las poli ticas

mecanismo de exa men de las comercia les de sus miembros.

politicas come rcia les .

6. El GATT inició el fome nto y la 6. La a MC es una Institución que

liberalizac ión de gran parte de l continúa las funci ones que

comercio mundial durante cuaren ta rea lizaba el GATT , es decir,

y siete años. as i como las pretende elevar los niveles de vida

continuas reducciones de y renta, logrando la producción y el

aranceles y la af luencia de nuevos comercio, utilizand o en forma

miembros . óptima los recursos mun diales.

2.3.1. ESTABLECIMIENTO DE LA ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE

COMERCIO

El quince de diciembre de mi l novecientos noventa y tres los

representantes del Comité de Nego ciac iones Comerciales dieron por term inadas

las negocinciones mul tilaterates ele In Ronda Urugu ay . .. .. el acta final de la Ronda

Uruguay termina con el car ácter de provisional del GATT de 1947. creando una

verdadera orqani zaci ón internacional , 0.5 decir la Orqaniza cr ón :'.'lundial de
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Comercio. dotada de personalidad jurídica, de órg anos propios y de amplias

funciones. nacida para facilitar la coo peración de sus miembros en el desa rrollo

de las relaciones comerciales. donde se integran bajo una misma est ructura tres

grandes acuerdos. el de mercancias (GATT), el servicios (GATS) y los derec hos

de la propiedad Intelectual (TRIPS), al mismo tiempo, se contemplan dos

mecanismos internacionales. un entendimiento relativo a las normas y los

procedimientos por los que se rige la solución de diferencias , as i como un

meca nismo de examen de las politi cas comerciales.

En la Organización Mundial de Comercio , cuando los países conv ienen en

abrir sus mercados de mercancías y servicios , conso lidan sus compromisos, para

el sector de las mercancías, estas consolidaciones equivalen a limites máximos

de tipo arancelarios. En algunos casos , los derechos de impo rtación aplicados

son inferiores a los tipos consolidados . Esto generalmente suele ocurrir en los

paises er desarrollo, mientras que en los países desarrollados los tipos

eíectivamen te aplicados y los consolidados por lo general son idénticos .

A pesar de su carácter provisional y su limitado campo de acción . el GATT

logró alcanzar éxito en el fomento y la liberalización de gran parte del comercio

mundial curante los cuarenta. Las continuas reducc iones de los arance les

contribuyeron por si solas a estimular el crecimiento del Comercio Mundial.

La aftuencia ele nuevos miemb ros durante la Ronela Uruquav fue una

oruoba c81 reconoc imiento ele que ()I sistema multilateral de comerc io.
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represe ntado enton ces por el GATT. constituía un sop orte de desarrollo y un

instrumento de reforma económ ica y comercial. De esta forma. el GATT

evolucionó hasta llegar a alcanzar los obj etivos por lo que originalmente surgió.

toda vez que avanzó acorde durante las ocho ron das de negociación hasta

alcanza r las expectativas de los nuevos tiem pos que motivaron la creac ión de

esta Organizaci ón...-22

2.3.2. ÓRGANOS QUE COMPONEN LA ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE

COMERCIO

La estructura de la Organización Mun dial de Comercio se encuentra

determ inada en el articulo IV del acuerdo Constitut ivo que establece la siguiente

estructura:

2.3 .2.1. CONFERENCIA MINISTERIAL.

Es considerada la máxima autoridad de la Organización Mun dial de

Comercio. está integrada por representantes de todos los miem bros. Se re úno por

lo menos cada dos arios. se encuentra racurtada para toma r decisiones sobre

todos los asuntos relacionados con los acuerd os come rciales multi laterales.

.. Quintana Adr iano, Elvia Arcelia. El Comercio Exterior de México, Marco
Juridico, Est r uct ura y Polít ica, ed . 2" , Ed. Porrúa, r-t éxíco 2002, P.P. 209 
211.
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2.3.2.2. CONSEJO GENERAL.

Este se com pone por todos los miembros de la Orga nizac ión Mundial de

Comerc io. realiza las funciones de la Co nferencia actuando corno órga no

pe rmanen te en los intervalos entre las reun iones de ella . El Consejo General. se

reúne según proceda para desempe ñar las funciones del Órgano de Solución de

Diferencias o del Órgano de Examen de Políticas Comerciales .

2.3.2 .3. SECRETARíA

La Confe rencia Min isterial nomb ra al Director Ge neral que estar á a cargo

de la Secretaria de la Organ ización Mund ial de Comercio, la función de la

Secretaria consiste en prestar asistencia técni ca a la Conferencia Ministerial,

Consejo Gene ral y a los Cons ejos de Come rcio de Mercancías, Consejo de

Comercio de Serv icios . Consejo de los aspectos de Propiedad Intelectual

Relacionados con el Comercio.

2 32 4. CONS EJOS SECTORIAL ES.

Del Consejo General depende n el Consejo de Comercio de Mercancías. el

Consejo del Comercio de Servicios. el Conse jo de los Aspectos de los Derechos

de la Prop iedad Intelectual:
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"Consejo del Comercio de Mercancías. Supervisa el funcionamiento y

aplicación de los acuerdos mult ilaterales que amparan el come rcio de

mercancias.

Con sejo del Comercio de Servicios. El término "servicios" se utiliza para

aba rcar cualquier sector. salvo aquellos suministrados en ejercicio de las

funciones gubernamentales. en lo que respecta a este consejo sus órganos

auxi liares generalm ente sufren cambios, ejemplo de ello es el grupo de

negociaciones sobre servicios financieros , maritimos, profesionales y la relativa a

los comp romisos específicos, ent re otros.

Con sejo de los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual.

Maneja aspectos relativos a la propiedad intelectual, la protección de los derechos

de autor, las marcas comerciales y la denominación de origen controlado para

identificar productos. diseños industriales. diseños de circuitos integrados....·23

Una vez que hemos analizado la integración de la Organizac ión Mund ial de

Comercio, es importante hacer mención la forma en que los Estado s se adhieren

a esta organización.

2.3.3. MECANISMOS DE AD HESIÓN

Quintana Adriano, Elvia Arcelia. Op. cit., P.P. 212 - 213.
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El mecauismo de adhesión se encuentra establecido en el artic ulo XII del

acuerdo Constitutivo de la Organiza ción Mundial de Comercio, que determina que

para adherirse a la Organización es necesari o sol icitar el ingreso y negociar las

condiciones de acceso .

·· ...Para adherirse . debe ser un Estado o territorio aduanero que disfrute de

plena autonom ía en la conducción de sus relaciones comerciales exteriores. Las

decisiones en materia de adhesión se adopta n por la Conferencia Ministe rial, la

cual aprueba el Acuerdo sobre las condiciones de adhesión por mayoría de dos

tercios de los miembro s de la Organización Mundial de Comercio . La adhesión a

un acuerdo comercial plurilateral se regirá por las condiciones establecidas en el

mismo acuerdo.

La Organización Mundial de Comercio tiene personal idad jurídica propia y

cada uno de sus miembros se obl iga a conferirle la capacidad juridica. Los

privilegios e inmunidades de que gozarán los funciona rios y representantes de la

Organización Mundial de Comercio. serán similares a los privilegios e

inm unidades estipulados en la Convención sobre Prerroga tivas e Inmunidades de

tos Orqanisrnos Especializados, aprobada la asamblea de Nac iones Unidas el

veintiuno de noviembre de mil novecientos cuare nta y siete.

Llama la atención que las decision es se tomen básicamente por consenso

y excepciona lmente por votació n: de esta manera se dec ide de manera

equ ilibrada y .I 'S '; )' TiJ rn h l~n se observa que el procedimiento de adhesión [Jara
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incluir a nuevos miembros no es complejo . con lo cual se da oportunidad a más

paises de beneficiarse con las ventajas que ofrece la Organización Mundial de

Comercio..." 24

Con la finalidad de tener presentes las principa les caracteristicas del

Acuerdo General sobre Aranceles Aduan eros y Comercio y la Organización

Mundial de Comercio, hemos elaborado un cuadro comparativo.

ACUERDO GENERAL SOBRE ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE

ARANCELES ADUANEROS Y COMERCIO

COMERCIO

Es un acuerdo entre los paises Es una instituci ón de carácter

firmantes. sus miembros no tienen la permanente. los compromisos

categor ía de Estados signatarios. sino contraídos son perman entes y

que son consideradas partes absolutos.

contra tantes del Acuerdo. que era

provisional.
-

Estructura del GATT: Estructura de la OMC:

, Consejo de representantes . ,. Conferencia Ministerial.

,. Secretariado. :, Secretaría.

, Director General. ,. Consejo General.

,. Consejos Sectoriales . .!

Obje tivos: .Objetivos: I

, Elevar el nivel de vida de los ,. Impedir que los países adop ten

habitantes de las partes medidas unilaterales en contra

contratantes deb ido al de otro miembro .

· -Quintana Adriano, Elvja Arcelia. Idem P.P. 217-218.
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mejoramiento de sus relaciones

comerciales y económicas.

, La consecución del pleno

empleo y un nivel cada vez

mayor del ingreso real y de la

demanda efectiva.

, La utilización racional de los

intercambios de productos.

recursos mundiales.

, El acrecentamiento

producción y

de

de

la

los

, Elevar los nive les de vida.

empleo y un vo lumen

considerable, en constante

aumento de los ingresos reales

y demanda efectiva.

»: Acrecentar la producción y el

comercio de bienes y servicios.

permitiendo al mismo tiempo la

utilización optima de los

recursos mundiales de

conformidad con el objetivo de

desarrollo sostenido.

procurando protege r y preservar

el medio ambiente.

;... Que los paise s en desarrollo y

los menos adelantados.

obtengan una parte del

incremento del comercio

Principios:

internacional que corresponda a ,

las necesidades de su

desarrollo económico.

, Preservar los principios

fundamentales y favorecer la

consecución de los objetivos

que forman el sistema

mull ilatem l de comercio.

Principios:

, La no discriminaci ón. Los princip ios de la OM e son los

, La reciprocidac mismo s que en el GATT.

, La iqualcad tor- nal de todos los I
paises frrrnant es

"'====~~_~.~.~ .. _ ..~~=.~_. _- -J=:b===========d
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, La reducción y eliminación de

aranceles y tarifas.

2.4. ANTECEDENTES DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE

AMERICA DEL NORTE

En México la negociació n de los tratados internacionales y la dirección de

la polít ica exterior corresponde al presiden te de la rep ública de conformidad con el

articulo 89 fracción X de la Con stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y en cuanto a la materia en que deben versar los tratados. el articulo 15 de

nuestra Carta Magna limita la ce lebració n en cuanto a que no podrán celebrarse

tratados para la extradición de reos polí ticos ni para quienes hayan tenido en el

pais requeriente el carácter de esclavos o que hayan sido ame nazada s sus

garantías individuales .

Una vez que un tratado es firmado por el Ejecutivo. aprobado por el

Senado y ratificado por el mismo Ejecutivo , que lo manda promulgar, este

documento. de conformidad con la jurisprudencia TRATADOS

INTERNACIONALES. SE UBICAN POR ENCIMA DE LAS LEYES FEDER ALES

Y EN SEGUNDO PLAN O RESPECTO DE LA CONSTITUCiÓN FEDERAL.

emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación . en el mes de

noviembre de mil novecientos noventa y nueve . los tratados se encuen tran por
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encima de las leyes federales, lo que nos indica que el Tratado puede ser

impugnado al igual que cualquier otro ordenamiento juridico.

En relación con la forma en la que se dio la negociación del Tratado de

Libre Comercio de América del Norte, consideramos que es importante hacer una

referencia respecto de las circunstancias que diero n origen al tratado en cita.

"La negociación del Tratado de Libre Comercio, se dio cuando existía un

déficit en la balanza comercia l, que confo rme transcurria el tiempo se acrece ntaba

conforme aumentaba la tasa de crec imie nto de la produc ción. La apertura

unilateral que México aceleró a partir de 1987, no había sído un factor suficie nte

para mode rnizar la estructura produc tiva y el aumen to de la competitividad en el

mercado mundial de ciertos productos manufacturados producidos en México , se

había circunscrito en lo fundamental a las trasnacionales. Además, de la falta de

reciprocidad de nuestros socios comerciales, principalmente Estados Unidos,

ahondaron la tendencia al deterioro de la bala nza comercial.

Hasta la fecha la entrada de capi tales ha compensado la tendencia al

déficit en cuenta corriente. Pero esa no es una solución estable y de largo plazo.

De ah i que México busque reciprocidad a su apertura unilateral. En los últimos

años ha aumentado la concentración de nuestro comercio con los Estados

Unidos . El volumen comercial de México con ese país aumentó de 18.4 miles de

millones de dólares en 1983 a 26.2 en 1988. Sí se incluye la industria

maqu iladora, entonces el comerci o con Estados Unidos asciende a 52 mil
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millones de dólares en 1989. En la actuali dad el comercio con Estados Unidos

significa ya el 68% del comercio total de México; si se incluyen las maquil adoras,

ese porcenta je llega al 80%.

En estas cond icione s, el Tratado de Libre Comercio tiende simplemente a

forma lizar un proceso real de integración económica que ya está en marcha.

Dentro de este marco, el Poder Ejecutivo de nuestro país, a través del

titular de la Secretaría de Comercio. ha fijado su posición respecto a las

características que desea tenga el Tratado de Libre Comercio .

El Tratado habrá de cumplir con las siguientes condic iones:

Prímero. Deberá abarcar la liberación del comercio de bienes. servicios y

flujos de inversión , con estricto apego a lo establecido por nuestra Con stitución.

Segundo. Deberá ser compatible con el GATT conforme a las disposiciones

(del acuerdo ) de Arance les y Comercio. El Tratado deberá cumplir con cuatro

requ isitos: que sea comprensivo, esto es. que cubra una parte substancial de los

intercambios entre los paises participantes: que se instrumente en un período de

transición razonable que no ímplique la elevación de barreras adicionales él

terceros países y que contenga reglas que identifi quen el origen de Jos bienes que

se incluyan en el Tratado.
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Tercero. Se deberán eliminar los aranceles entre las partes signatarias , de

forma gradual asegurando un per iodo de transición suficiente y que evite el

desquiciamiento de la actividad en algún sector. Al respecto, recordarnos que la

mayor parte del acornado de la planta productiva naciona l a un entorno de

competencia internacional ya se ha dado. De hecho, la desgravación anual

promedio que se anticipa con motivo del Tratado será sustancialmente inferior a la

equivalente de los últimos ocho años. periodo en el cual la industria nacional ha

mantenido su presencia en el merca do interno, a la vez que se ha lanzado a la

conquista de nuevos mercados en el exterior.

Cuarto. Se deberán elimina r las barr eras no arancelarias que enfrentan

nues tras expor taciones . Para ello, se negoc iarán las normas y los estándares

técnicos con el fin de qué éstos no se conviertan en fórmulas clandestinas y

subrepticias que limiten el acceso a los mercados del norte.

Ouinto. Deberán negociarse reglas de origen a fin de evitar triangulaciones

en la comercialización de productos que desvirtúen el propósito del Tratado.

Mediante disposiciones especi ficas. se esta blecerán las condiciones mínimas de

contenido regional que los bienes y serv icios deberán cumplir para ser

bene ficiados de las preferencias negociadas.

Sexto. El Tratado deberá contener reglas precisas . para evitar el uso de

subsidios distorsionados del comercio exterior que afecten las condiciones ele

competencia. y
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Séptimo. Deberá incluirse un capítulo espe cifico sobre resolución de

controversias , con el obje tivo de eliminar la vulnerabilidad de nuestros

exportadores ante medidas unilaterales.

De acuerdo con la pos ición oficial , el conjunto de estas condiciones

permitirá a nuestro país alcanzar los objetivos siguientes:

a) Promover un acceso mejor y más seguro de nues tros productos a los

Estados Unidos y Canadá.

b) Reducir la vulnerabilidad de nuestras exportaciones ante medidas

unilaterales y discrecionales.

c) Permitir a México profundizar el cambio estructural de su economia, al

propiciar el crecimiento y fortalecimiento de la industria nac ional mediante

un sector exportador sólido y con mayores nive les de competitividad.

d) Coadyuvar a crear empleos mas productivos que incrementen el bienestar

de la población nacional.

Por último el Ejecutivo Federal ha planteado que quedarán excluidas del

Tratado. las actividades reservada s al Estado en el artícu lo 28 Constituciona l

como: extracción de petróleo ; petroquimica básica. telégrafos y correos,

electricidad y ferrocarriles.
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En un estudio de la Comis ión de Come rcio Internacional de Estados Unidos,

señalaron que el Tratado de Libre Comercio sería benéfico para Méx ico en los

siguientes aspectos:

• Favorecerá el ingreso de varios sectores mexicanos al rnercado de los

Estados Unidos. Productos que actualmente se encuentran limitados

por arance les o cuotas, se vería facilitado su acceso a este mercado

(textiles, confección y algunos productos agricolas).

• Proveerá una ent rada segura al mercado de los Estados Unidos al

eliminar acciones comerciales injustas, al tipificar la reglamentac ión

sanitaria. al regular o eliminar las barreras no arancelarias .

• Incrementar el empleo dada la mayor demanda externa y el flujo

creciente de la inversión extranjera . Al mismo tiempo. favorecerá la

retención de mano de obra calificada y no calificada .

• Favorecerá el crecimiento del emp leo en regiones no fronterizas.

• Elevará la oroductividad y competit ividad de México en el mercado

mundial al favorecer el desarrollo de la infraestructura del país, ya que

permitirá el acceso de México a la tecnología más avanzada de los

Estados Unidos y facilitará la experiencia de técnicas de mercadotecnia

internacional

Estímulará la inversión directa en infraestructura. agricultura,

comput ación. bancos . seguros y en el sector automotriz. Sin embargo.

las empresas pequeñas o med ianas no serán capaces de atraer
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inve rsión directa ni asociarse directa, ni participar asociadamente con el

capital extranjero.

• Favorecerá la inversión directa de capital europeo, japonés y sudeste

as iático que buscará beneficiarse del mercado de Estados Unidos a

través de México.

• Favorecerá el retorno de cap itales.

• Perm itirá captar divisas para hacer frente a la deuda externa, grac ias al

incremento de la activ idad productiva.

• Alguno s funcionarios mexicanos consideran que el Tratado de Libre

Come rcio permitirá recibir más financiamiento de bancos extranjeros.

• Redu cirá la inflación debido a la competencia externa.

Por contraste, de acuerdo con los resultados de la investigación de la

Com isión de Comercio Internacional de Estados Unidos. las desve ntajas que se

señalan para México resultantes del Tratado de Libre Comercio son las

siguientes:

• La mediana y pequeña industria se verán perjudicadas. Seria

preciso. antes de firmar el Tratado de Libre Comercio. analizar su

impa cto sector por sector y lomar fas previsiones necesarias caso a

caso.
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• El Tratado de Libre Comercio deber ia ser un proyecto a largo plazo,

a ser completado por etapas. Existe la impresión de que hasta ahora

se ha actuado apresurada e indiscriminadamente.

• Se teme que el modelo que se impulsará . será el de la maquila con

bajos salarios y sin posibilidades de desarro llo para México.

• El ejido se verá afectado.

De esta manera , puede concluirse que no sólo el poder económico de

México y Estados Unidos son muy distintos , sino tamb ién las perspectivas , las

razones e incluso los objetivos de ambos paises difieren respecto al Tratado de

Libre Comercio. De ahi la dificultad de un proceso de negociación que lleve a

México a una relación cuali tativamente superior y más equi librada con su principal

socio comercial que es Estados Unidos. Una relación mejor a la que ya tiene en el

ámbito del GATI y del acuerdo Marco. Ese es un reto para México: mejora r en la

letra y en la práctica esos acuerdos ya vigentes sin la neces idad de hacer

concesiones que comprometan su futuro con Nación soberana .....25

En opinión del Dr. Filiberto Pacheco Martínez el Tratado de Libre Comercio

de América del Norte es ·· ...un acto jurídico emanado de la voluntad política que

se traduce en un instrumento juridico denominado Tratado de Libre Comercio.

acordado por los gobiernos de los tres Estados (Estado s Unidos Mexícanos.

Canadá . Estados Unidos de América del Norte). el cual no sólo tiene como

finalidad el establecimiento de íorrnas de integración económicas (zona de libre

, ,
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comercio), sino que también implica mas aspectos de 105 inminente comercial:

medidas de normalización, eco logía, aspectos laborales, servicios de inversión.

agropecuario, telecomuni cacion es, prop iedad intelectua l, políticas en materias de

competencia, monopolios y empresas de los Estados (bienes, cap ital, personas).

Este Tratado es, adem ás una manifestación de la voluntad polít ica de los

Estados signatarios, toda vez que es el resultado de una serie de reuniones de los

diversos sectores integrantes de cada uno de ellos, lo cual perm itió su conclusi ón.

Esta voluntad política se tradujo en la concreción de un instrumento de tipo

trilateral , el cual constituyó y dio origen a una especie de normatividad en los

diversos rubros (come rciales, financieros eco lógicos, gubernamentales, propiedad

intelectual, servici os profesionales, polít icas en materia de cuestiones eminente

laborales personas ); origina todo un sistema de solución de controversias en cada

uno de estos apartado s.

Es necesar io hacer hincapié que desde un punto juridico . este instrumento.

tiene para cada uno de los part icipantes un status muy sui gene ris. Por lo que

respecta a nuestro país. en primer lugar enmarcamos este Tratado en el articulo

133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.. De esta

manera podemos ver que en nuestro sistema normativo nacion al la Ley suprema

de la unión esta constituida por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, las Leyes del Cong reso de la Unión y finalmente los Tratados

celebrados por Ejecutivo y aprobados por el Senado

-- - - - -- -- - - - - --
Witker, Jorge, Op. Cit. P.P. 191 - 199., Supra P. 26
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Desde un punto de vista jurídico naciona l, los tratados, entre ellos el

Tratado de Libre Comercio, forman parte de la Ley Sup rema de la Unión, al igual

que otros instrumentos, como los tratados de libre comercio de México, con Chile,

Costa Rica. Grupo de los Tres. Sin embargo, para el Derecho norteame rícano , el

Tratado de Libre Comercio es un instrumento de carácter internacional

enmarcado en la esfera del Ejecutivo, en la jerarqu ía de acuerdo ejecutívo - Irade

agremenl . , enmarcado prepo ndera ntemente en el Ley de Come rcio

Norteamericana. La supremacía de la Constitución debe ser observada en todos y

cada uno de los convenios, tratados, acuerdos de carácter internacio nal, y en el

caso de que estos fueran en contra de ella, a los particula res afectados en la

aplicac ión de estos instrumentos pueden impugnar su constitucionalidad por

medio del juicio de garantías en los térm inos de la Ley Reglamentaria del artícu lo

103 Y 107 de la Constitución Polít ica de los Estados Unídos Mexicanos..:26

2.4.1. CREACiÓN DEL TRATADO DE LIBRE COM ERCIO DE AMÉRICA DEL

NORTE

Las negoClil ciones para el Tratado de Libre Comercio de América del Norte

iniciaron en el mes de junio de 1991 y concluyeron en el mes de agos to de 1992.

La r úbrica del texto negociado se presen tó en septiembre de 1992 y el Ejecutivo

lo firmo el 17 de diciembre de ese mismo año.
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La aprobación por la Cámara de Senadores de México se produjo el 22 de

noviembre de 1993 . para entrar en vigo r el 1 de diciembre de 1994. El propósito

fundamental fue el establecimiento de una zona de libre comercio, pero en

realidad se rebasó el limite tradicional de estos acuerdos y se incluyeron muchos

temas más que han convertido al Tratado de Libre Comercio de América del Norte

en un acuerdo sui generis de gran ambi ción con textuar.

El Tratado de Libre Come rcio de América del Norte cons ta de un

preá mbu lo y 22 capítulos distribuidos en ocho partes , las cua les se ocupa n,

respectivamente, de los siguientes temas:

• PRIMERA PARTE . Aspectos generales. Está integrada por los capítulos I y

11 , que se ocupan de los objetivos del Tratado y de las definiciones

generales.

• SEGU NDA PARTE. Comercio de bienes. Está integrada por los cap itulos

111 a VIII. que se ocupan del trato nacional y acceso de bienes al mercado

(capitulo 111 ); reglas de origen (capí tulo IV): procedimientos aduaneros

(capitulo V); energia y petroquímica básica (capítulo VI); sector

aqropecuario y medidas sanitarias y fitosanitarias (capi tulo VII); y medidas

de emergencia ( capitulo VIII).

• TERCERA PARTE . Barreras técnicas al comercio. Está integrada por el

cap itulo IX relativo a las medidas de normalización.

:' Pacheco, t'lart ínez Filiberto, OP. CiT. P.P. 168 -1 72. SUPRA 23
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• CUARTA PARTE. Compras al secto r públ ico capitulo X.

• QUINTA PARTE. Inversión , servicios y asuntos relacionados. Está

integrado de los capitulas XI al XVI que se ocupan de los temas de

inversión (capít ulo XI); comercio transfronterizo de servicios (capítulo XII);

telecomunicaciones (capi tulo XIII); política en materia de competencia ,

monopolios y emp resas de Estado (capitulo XV) .

• SEXTA PARTE. Propiedad Intelectual (capi tulo XVII).

• SÉPTIMA PARTE. Disposiciones administrativas e inst ituciones. Está

integrada por los capítulos XVIII a XX, que se ocupan de la publi cación,

notificación y administración de leyes (capitulo XVIII); revisión y solución de

controversias en materia de antidumping y cuotas compensatorias (capí tulo

XIX) y disposic iones institucionales y procedimientos para la solución de

controvers ias (capitulo XX).

• OCTAVA PARTE. Otras disposiciones. Está integrada por los capí tulos

XXI y XXII. que se ocupan de las excepciones y las disposiciones fina les.

respectiva mente.

El Tratado cuenta. ademá s con diversos anexos integrados a lo largo de su

capi tulado, asi como notas. el anexo 40 1 y siete anexos numerados del I al VII

que van al final del texto.

2.4 .2. OBJETIVOS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL

NORTE
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Con relación a los objet ivos establecidos por los paises signatarios del

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, encontramos que en el

preámbulo del dicho documento se hace mención a los fines que se pretenden

lograr, mismos que a continuación se transcr iben:

• "Reafirmar los lazos de amistad y cooperación entres sus naciones .

• Contribui r al desarrollo armónico , a la expansión del comercio mundia l y a

ampliar la cooperación internacional.

• Crear un mercado más extenso y seguro para los bienes y los servicios

producidos en sus territorios,

• Reducir las distorsiones en el comercio.

Establecer reglas claras y de beneficio para su intercambio comercial.

• Asegurar un marco come rcial predecible para la planeación de las

actividade s productivas y de la inversión.

• Desarrollar sus respectivos derechos y obligaciones der ivados del Acuerdo

General de Aranceles Aduaneros y Comercio, así corno de otros

ins trument os bilaterales y multilaterales de cooperación internacional.

• Fortalecer la competitividad de sus empresas en los mercados mundiales.

• Alentar la innovación y la creatividad y fomentar el comercio de bienes y

servicios que estén protegidos por los derechos de propiedad intelectual.

Crear nuevas oportunidades de em pleo. mejora r las cond iciones laborales

y los niveles de vida en sus respectivos territorios.
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• Emprender todo lo anterior de manera congruente con la protecc ión y la

conservación del ambiente.

• Preservar su capacidad para salvaguarda r el bienestar público.

• Promover el desarrollo sostenible.

• Reforzar la elaboración y la aplicación de leyes y reglamentos en materia

ambiental.

• Proteger, fortalecer y hacer efectivos los derechos de sus

trabajadores... .,,27

Una vez que ya tenemos los antecedentes que dieron lugar a la firma de l

Tratado de Libre Comercio, su conformación y los objet ivos que persigue. en los

siguientes capítulos analizaremos una de las formas con las que se solucionan

las controversias que surgen con mo tivo de la aplicación de este Tratado y

posteriormente estudiaremos algún caso resuelto con este proced imiento. para

finalmente compararlo con la forma de sol ución de controversias de la

Organización Mundial de Comercio.

' "Witker, Jorge, Op. Cit. P.P. 179 -180., SupraP. 26
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CAPíTULO 3

SOLUCiÓN DE DIFERENCIAS EN lA ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE
COMERCIO.

Retomando algunos apuntes'que hemos realizado en los dos capitulos que

anteceden, podem os decir que el derecho del comercio exterior es aquel que

regula el intercamb io legal de bienes y servicios (mercancias) ent re dos personas

de dife ren tes terr itorios aduaneros, que se encuentra plasmado en un tratado en

que participan dos o más territorios aduaneros. Derivad o de la aplicación o

interpretación de los tratados, surgen diferencias o tamb ién llamadas

controversias, por esta razón las partes involucradas en los tratados, conv ienen

en un procedimien to alternat ivo para la so lución de controversias, procedimientos

que serán materia de estudio en los siguientes dos capitulos y por último

ana lizaremos un par de casos resue ltos con dichos proced imientos.

3.1. El pr ocedimiento de so lución de difere ncias de la Org anización

Mundia l de Comerc io

Ahora bien, de forma breve expondremos el procedimiento de solución de

cont rovers ias en la Organización Mundial de Comercio, no obstante que en el

desarrollo de este capitulo analizaremos todas y cada una de las fases e

instituciones del procedimiento.
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El procedimien to de soluc ión de diferencias de la Organizac ión Mundia l de

Comercio es un elemento que aporta seguridad al sistema multi lateral de

comercio, tal y corno ya lo hemos visto , una de las funciones del Consejo General

es desempeñar las funciones del Órgano de Solución de Diferen cias, po r lo tanto

se debe reunir para examinar las dife rencias que surjan en relación con

cualquiera de los acuerdos contenidos en el acta final de la Ronda Uruguay.

El Órgano de Solución de Diferencias (OSD) tiene la facultad exc lusiva de

establecer grupos especia les, adoptar los informes de los grupos especi ales y los

informes de apelació n. vigilar la aplicación de las resoluciones y recom end adones

y autorizar la adopción de medidas de retorsión en caso de no aplicación de las

recomendaciones.

La primera etapa de la solución de diferencias requiere la celebración de

cons ultas. En caso de no llegarse en ellas a una solución y si ambas partes están

de acuerdo. puede someterse la cuestión al Director General de la Organ ización

Mundial de Comercio, quien actuando de oficio ofrecerá sus buenos oficios.

conciliación o mediación para resolver la diferencia.

Si en las consultas celebradas no se llega a una solució n transcurridos

sesenta dias. el reclama nte puede pedir al Órgano de Solución de Diferencias que

establezca un grupo especial que examine la cuestión. El establecim iento del

grupo especial es casi automático. El procedimiento previs to exige que el Órgano

de Solución de Ditercncias proceda a dicho establecimiento no más tarde de la
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segunda vez que exami ne la correspondiente petición. a menos que se decida por

consenso no hacerlo .

La determina ción del mandato del grupo especial y de su composición se

hace tamb ién directamente . En el entendimiento relativo a las normas y

proced imientos por los que se rige la solución de controversias. se prevé un

man dato uniforme por lo que se encomienda al grupo especial que exami ne la

reclamación a la luz de las disposiciones del Acuerdo pertinente y formule

conclusiones que ayuden al Órgano de Solución de Diferencias a hacer las

recomendaciones o dictar las resolucion es previstas en dicho acuerdo. El grupo

espe cial puede tener un mandato diferen te si las partes afectadas convienen en

ello.

El grupo espec ial debe constituirse den tro de los treinta días siguientes a la

decisión de su estab lecimiento. La Secretaría de la Organización Mun dial de

Comercio propondr á a las partes en la diferencia los nombres de tres posib les

miembros. basándose en la medida necesaria en una lista de perso nas con

condiciones requeridas. Si exis te una dificultad real en la elección. podrá hacer la

designación el Director Gene ral. Los miembros de los grupos espe ciales actúan a

titulo personal y no están sujetos a las instruccione s de los gobiernos .

El informe final del grupo especia l debe entregarse normalmente a las

partes en la diferencia en un plazo de seis meses En casos de urgencia, Incluidos

los relativos a productos perecederos. se reduce el plazo a tres meses.
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En el entendimiento relativo a las normas y procedimien tos por los que se

rige la solución de controversias se establecen con deta lle los procedimientos de

trabajo de los grupos especiales. Las principa les etapas son las siguientes :

a) Ante s de la primera reunión sustantiva, cada parte en la diferencia

transmite al grupo especi al una comunicación en la que se exponen

los hechos del caso y sus argumentos.

b) En esta primera reunión, la parte reclamante expone sus

argumentos y la parte demandada su defensa. Las terceras partes

que hayan notificado su interés en la diferencia pueden también

exponer sus opiniones. Las replicas formales se presentan en la

segunda reunión sustantiva.

e) En los casos en que una parte plantee cuestiones de carácter

científico o técnico, el grupo especial podrá des ignar un grupo

consultivo de expertos que facilite un informe de carácter consultivo.

d) El grupo especial faci lita la parte expositiva (hechos y argumentos)

de su informe a las partes y les da dos seman as para formular

observaciones. A cont inuación presenta a las partes un informe

provisional. incluidas las constancias y conclusiones. y les da una

semana para solicitar un re examen. El periodo de re examen no
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debe de exceder de dos semanas, durante las cuales el grupo

especial puede celebrar'reuni ones adicionales con las partes.

e) Se presen ta el informe definitivo a las partes y tres semanas

después se distribuye a todos los miembros de la Organiza ción

Mundia l de Comercio.

f) Cuando un grupo especial decide que la medida en cuestión es

incompatible con las disposiciones del acue rdo de la Organizaci ón

Mundial de Comercio, recomienda que el miembro afectado la ponga

en conformidad con ese acuerdo . Puede también sugerir la forma en

que el miembro afectado podría aplicar la recomendación .

g) Los informes de los grupos especiales son adoptados por el Órgan o

de Solución de Diferencias dentro de los sesenta días siguientes a

su distr ibución. a menos que una parte en la diferencia notifique su

decisión de apela r o que se decida por consenso no adoptar el

informe.

El procedimiento de solución de diferencias de la Organización Mundial de

Come rcio contempla la posibilidad de que las partes puedan Impugnar la decisión

del grupo espec ial mediante el recurso de apelación. sin embargo. la apelac ión

debe quedar circunscrita a las cuestiones de derecho abracadas por el informe

del grupo especial y la interpretación jur idica hecha por dicho grupo .
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El recurso de apelación debe interponerse ante un Órgano Permanente de

Apelación establecido por el Órgano de Solución de Diferencias y que está

integrado por siete personas representativas en términos generales de la

composición de la Organización Mundia l de Comercio cuyo mandato dura cuatro

arios . Deben ser personas de prestigio reconocido en la esfera del derecho y el

comercio internac ional y no estar vinculadas a ningún gob ierno .

Las apelaciones son atendidas por tres miembros del Órgano de Apelación

en cada caso. Pueden confirmar, modificar o revocar las consta taciones o

conclusiones jurídicas del grupo especia l.

Por regla general. la duración del procedim íento de apelación no debe

exceder de sesenta días: pudiendo exced er el término de noventa días. Treinta

dias después de su distribución. el Órgano de Solución de Difere ncias adopta el

informe del Órgano de Apelación que será aceptado sin condiciones por las

partes en la diferencia. salvo que se decid a por consenso no adop tarlo.

En una reu-uon del Órgano de Solución de Diferencias que se celebrará

dentro de los treinta días siguientes a la adop ción del informe del grupo especial o

del informe de apeación. la parte afectada debe informar su propósito en cuanto a

la aplica ción de las recomendaciones. En caso de que no sea factible cumplirlas

inmediatamenle. e miembro afectado dispondrá de un plazo prudencial que

establecerá el Órgano de Solución de Diferencias para hacerlo.
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Si no lo hace en ese plazo, ésta obligado a entablar negociaciones con la

parte reclamante con la finalidad de determinar una compensac ión mutuamen te

acep table, las partes cuentan con veinte días para convenir en una comp ensación

sat isfactoria, la parte reclamante podrá pedir la autorización del Órga no de

Soluci ón de Diferencias para suspender la aplicac ión a la otra parte de

concesiones u otras obligaciones.

El Órgano de Solución de Diferencias debe otorgar la autorización dentro

de los treinta dia s siguientes a la expiración del plazo prudencia l, a menos que se

decida por consenso desestimar la petición. En princip io, deben suspenderse

conces iones relativas al mismo sec tor que haya sido objeto de examen en el

grupo especial. Si ello no es factible o eficaz, la suspensión de concesiones podrá

hacerse en otro en el marco del mismo acuerdo. Si tampoco esto es factib le o

eficaz, y las circunstancias son suficientemente graves. la suspensión de

concesiones podr á hacerse en el marc o de otro acuerdo.

En cualquier caso, el Órgano de So lución de Diferencias someterá a

vigilancia la aplicación de las recomendaciones o resoluciones adop tadas y

ma nte ndr á todo caso pendi ente en el orden del dia de sus reuniones hasta que se

resuelva.

3.2. Órg ano de So luc ión de Diferencias
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El Órgano de Solución de Diferencias se constituye con representantes de

cada país miembro de la Organ ización Mundi al de' Comercio, fue creado durante

la Ronda Uruguay para resolver las controversias que surgieran sobre cualquiera

de los acuerdos de la Organización Mundial de Comercio.

El Órgano de Solución de Diferencias "es el encargado de administrar las

normas del mismo y es aplicable a las diferencias planteadas de conformidad con

las disposiciones en materia de consultas y solución de diferencias de los

diversos acuerdos de la Organizaci ón Mundi al de Comercio ..."28

El Órgano de Solución de Diferencias "tiene facul tades para establecer

grupos especiales, adoptando los reportes del mismo y del órgano de apelación

para mantener vigilancia sobre la implanta ción de las resoluciones y

recomendaciones que adopte y para autorizar la suspensión de conces iones y

otras obligaciones estab lecidas en los acuerdos de la Organización Mund ial de

Comercio cuando estas resoluciones o recomendaciones no se cumplan por ios

miembros en un tiempo determinado

El Órgano de Solución de Diferenc ias se reúne tan segu ido como sea

necesar io para cumplir con sus funciones, norm almente lo hace mens ualmente ,

pero también se puede reunir en sesiones especiales a solicitud de un miembro.

Sus decisiones se toman por consenso, la reunión la preside usualmente la

" WIIKER, Jorge, Laura Hernández, Régi men Jurídico de Comercio Exterior
de México, ed. 2a , Ed. UNAf\1 In stituto de In vestigaciones Jurídicas, P. 136.
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cabeza de alguna de las misiones permanentes en Ginebra o alguno de los

miembros.

El cuerpo de soluciones de controversias es más que un vehículo por el

cua l se establecen los grupos especiales y se adoptan e implementan los

reportes; además, también sirve como foro de temas que ya han sido discutidos

con anterioridad.

Aun cuando cuenta con autoridad para no establecer un grupo especial

para no implementar un reporte. este poder resulta más ficticio que real debido a

que el cuerpo de solución de controversias opera bajo el principío de consenso

positivo del GATT .

De conform idad con lo establecido en la Organización Mundial de

Comercio. así como en el GATT, después de que las reglas de Montrea l se

volvieron efectivas, los grupos espec iales se establecen de manera autornática a

menos que exista consenso para lo contrario.

En virtud de que para obtener el consenso se requería la aproba ción de la

parte quejosa así como de su contraparte, estos y no el cuerpo do solución de
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con troversias, serán quienes de manera efectiva tendrán la última palabra en

estos temas cruciales...'·29

El órgano de solución de diferencias, desempeña la función más importante

en el procedimiento de solución de diferencias. debído a que cuenta con la

característica de que es imparcial, toda vez que se encuentra constituido por

repre sentantes de todos los miembros de la Organización y tiene las atribuciones

suficientes para darle solución a los diversos conflictos de intereses que se

prese ntan, lo que trae como consecuencia la certeza y certidumbre en las

relaciones comercia les que se dan entre los miembros de la organización.

3.3. Pro cedimientos para la Soluci ón de Diferencias

El procedim iento de solución de controversias segu ido por lo dispuesto en

el articu lo XXII del Acuerdo General de Aranceles y Comercio es usua lmente

llevado en las siguientes etapas:

Una parte reclamante puede formular reclamaciones escritas a otra u otras

partes interesadas sobre temas relativos a la aplicac ión del Acuerdo. quienes

deberán examinar las reclamaciones formul adas. entablándose para ello

consultas bi laterales formale s (artículos XXII y XXIII) .

---------

:- QUINTANA ADRIANO, Elvia Arcelia. El Comercio Exterior de México, Marco
Jurídico, Estructura y Política, ed. 2a, Ed. Porrúa, P.P. 232 - 233.
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Existe el compromiso entre las partes contratantes del GATT de tratar de

llegar a una solución mutuamente satisfactoria del problema siguiend o los

lineamientos del párrafo 1 del art iculo XX III, antes de recurrir a las disposiciones

previstas en el párrafo 2 de dicho arti culo.

Si la diferencia no se resuelve med iante las consultas bilaterales. hay

tam bién la posibilidad de consultas plurilaterales . Para ello las partes pueden

solicitar a una entidad o persona que interponga sus buenos oficios para la

conciliación de las divergencias que subsistan entre las partes . Encargo que

podrá recaer en el Directo r General si se trata de una recla mac ión presentada por

un país desarrollado . Las propuestas conciliatorias emitidas por terceros neutrales

pueden ser más aceptables que las que provengan de las partes en controversia.

Las partes , al solicitar la conciliación y al recurrir al procedimiento de

solución de controversias previsto en el párrafo 2 del art iculo XXIII. lo harán de

buena fe y esforzándose por resolverlas.

"Muchas controversias del GATT se resuelven mediante las consultas

bilaterales. Los buenos oficios y la conciliación son raramente empleados dentro

del contexto del articulo XXIII, lo que refleja la preferencia de las partes

contra tantes por las reglas obligatorias expedidas por el Consejo del GATT. en

vez de los resultados de la conc üíaci ón qu e pertenecen a nivel de recomendación

y cuya naturaleza bilateral ad I lOC puede debilitar las reglas multilaterales del

GA TT.
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Dentro de esta práct ica no se permite que las reclamaciones se cont esten

con contra reclamaciones sobre cuestiones diferentes al asunto materia de

interés.

Si la controversia no se resue lve med iante las consultas ni la conciliación,

una de las partes (regularmente la reclamante) puede remitir el asunto a las

partes contratantes o al Consejo de la Organización Mundial de Comercio.

A solicitud de la parte reclamante. el Consejo establecerá un grupo

especial (cuya función es asistir a las partes contratantes en el exa men de l

asunto) o en casos excepcionales un grupo de trabajo (cuya función es examinar

la cuestión a la luz de las disposiciones pertinentes del Acuerdo y presentar

informe al Consejo).

Desde 1952. los grupos especiales son el procedimiento habitual. El grupo

es pecia l ( también llamado panel) será de tr es o ci nc o miembros . según los

casos. Para ello. el director general mantendrá una lista de perso nas

competentes. Cada país puede nombrar una o dos personas para esta labor .
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No podrán ser miembros del pan el los naci on ales de los pa íse s cuyo s

gobiernos sean parte de la diferencia. Todo pais que tenga interés sustancial

en la controversia será escuchado por el panel"JO

3.3.1. Consultas . (Articulo 4. Entendim iento relativo a las normas y

procedim ientos por los que se rige la so lución de diferencias.)

En relación a este método para la solución de controversias encontramos

que más que dar una solución, tiene como principal función la de prevenir el

surgimiento de una controve rsia, "la consulta es empleada de manera frecuente

en las relaciones económicas internacionales. Suele recurrirse a ella antes de

entrar en negociaciones más forma les. Ella esta prevista y es obligatoria en varios

acuerdos.

La consulta también se emp lea en transacciones económicas

intern acionales entre partes privadas . Así algunos contratos contemplan una

cláusula que establece encuentros periódicos entre las partes para analizar la de

la relación contractual...··3 1

3.3.2. Buenos Ofi ci os. (Artículo 5. Entendimi ento relativo a las normas y

procedimientos por los que se rige la so lución de diferencias.)

,<, WITKER, Jorge. El Tratado de Libre Comercio de América del Norte, ed.
1a, Ed. Edeval, Ecuador, 1992 PP. 32 - 35

' 1 WITKER, Jorge. Op. cit P. 25.
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Los Buenos Oficios, es una forma de solución de diferencias en la que

interviene un tercero, que en el caso de la Organización Mundia l de Comercio

como ya lo hemos visto, esta función es desempeñada por el Director General de

la Organización. "Cuan do las partes en controversia no pueden resolver ésta

directamente entre ellas . un tercero puede ofrecer sus buenos oficios para evitar

que se agrave la situación y para persuadirlas de acepta r un método pacífico de

solución de controversias.

En la práctica, con los buenos oficios normalmente se trata de alentar a las

partes a reanudar negoc iaciones. El tercero que realiza sus buenos oficios puede

ser una persona o una comisión y siempre debe ser aceptado por las partes en

conf licto: 32

3.3.3. Grupos Esp ec iales (Articu lo 5. Entendimiento relativo a las normas

y procedim ientos por los que se rige la solución de diferencias.)

Los Gru pos Especiales como ya lo hemos visto, son formados por el

Órgano de Solución de Diferencias, con la finalidad de que realicen un diagnóstico

y una evaluación objetiva de los hechos que se le hayan pues to a su

consideración, de la aplicabilidad de los acuerdos pertinentes y de la conformi dad

con éstos: ad em ás de elaborar conclusiones que auxilien al Órgano de Solución

de Diferencias a hacer las recomendaciones o a dictar las resoluciones previstas

en los acuerna s aoarcados.
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3.4. Procedimiento de los Grupos de Traba jo Especiales (Artículo 12.

Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la

solu ción de diferencias.)

El proce dimiento de los Grupos Especiales. como ya lo hem os visto

comienza por const ituirse dentro de los treinta días siguientes a la decisión de su

establecimiento. La Secretaria de la Organización Mundial de Com ercio debe

proponer a las partes en la dife rencia . los nombres de tres posibles miembros.

basándose en la medida necesaria en una lista de personas con las cond iciones

requeridas. Si existe una dificultad real en la elección podrá hacer la designación

el Director General. Los miembros de los grupos actúan a título personal y no

están suje tos a las instrucciones de los gobiernos.

El informe final del grupo especial debe entregarse normalme nte a las

partes en la diferencia en un plazo de seis meses. En casos de urgencia, incluidos

los relativos a productos perecederos , se reduce el plazo a tres meses.

"En el entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se

rige la Solución de controversias se establece n con detalle los procedimientos de

trabajo de los grupos esp eciales.

Las principales etapas son las siguientes:

' 2 WITKER, Jorge. Idem, P. 2ó.
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1) Antes de la primera reunión sustantiva, cada parte en la diferencia

transmite al grupo especial una comunicación en la que se expo nen los

hechos del caso y sus argumentos.

2) En esa primera reunión, la parte demandante expone sus argumentos y la

parte deman dada, su defensa. Las terceras partes que hayan notif icado su

interés en la diferencia pueden tamb ién exponer sus opin iones . Las

réplicas formales se presentan en la seg unda reunión sustantiva.

3) En los casos en que una parte plantee cuestion es de carácter científico o

técnico , el grupo especia l podrá designar una grupo consultivo de expertos

que le facilite un informe de carácter consultivo.

.1 \ El grupo espec ial facilita la parte expositiva hechos y argumentos de su

Informe a las partes y les da dos semanas para formu lar observaciones. A

continuación presenta a las partes un informe provisional. incluidas las

pruebas y las conclusiones y les da una semana para solic itar un re

examen . El periodo de re examen no debe exceder de dos semanas.

durante las cuales el grupo especial puede celebrar reun iones adicionales

con las partes.

:;) Se presenta el informe definitivo a las partes y tres sema nas después se

distribuye a todos los miembros de la Orga nización Mundial de Comercio.
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6) Cuand o un grupo especial decide que la medida en cuestión es

incompatible con las disposiciones del Acuerdo de la Organi zación

Mundi al de Comercio, recomienda que el miembro afectado la ponga de

conformidad con ese Acuerdo. Puede también surgir la forma en que el

miembro afectado podría aplicar la recomendación.

7) Los informes especiales son adop tados por el Órgano de Solución de

Diferencias dentro de los sesenta días siguientes a su distr ibución, a

menos que una parte en la diferencia notifique su deci sión de apelar o que

decida por consenso no adoptar el informe .,"33

3.5. APE LACiÓN (Artículo 17. Entendim iento relativo a las normas y

proced imientos por los que se rige la solución de diferencias.)

3.5.1. PROCEDIMIENTO DE APELACiÓN

La apelación tiene como finalid ad el modificar, revocar o en todo caso

confirmar una resolución del Grupo Especial. el mecanismo de solución de

diferencias brinda a cualquiera de las partes en una diferencia la posibilidad de

ape lar contra las resoluciones del grupo especial. Las ape laciones deben quedar

circunscritas a las cuestiones de derecho abarcadas por el informe del grupo

especial y la interpretación juridica hecha por dicho grupo.

,; QUINTANA ADRIANO, Elvia Arcelia. El Comercio Exterior de México, Marco
Jurídíco, Estructura y Polítíca, ed, 2a, Ed. Porr úa. i'léxico, P.P. 235 - 236.
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Las apelaciones son atendidas por tres miem bros del Órgano de Apelación

en cada caso, pueden confirmar, modificar o revocar las pruebas y las

conclusiones jurídi cas del grupo especial. Por regla general, la duración del

procedimiento de apelación no debe exceder de sesenta días y en ningún caso

podrá excederse de noventa días .

Treinta días después de su distribución , el Órgano de Solució n de

Controversias adopta el informe del Órga no de Apelación, que será aceptado sin

condiciones por las partes en la diferencia, salvo que se decida por consenso no

adop tarlo.

3.5.2. ÓRGANO DE APELACiÓN

La resoluc ión del grupo especial puede ser apelada por cualquiera de las

partes. para lo cual el órgano de solución de diferencias cuenta con un órgano

permanente de apelación, que es encargad o de conoce r y resolver los recursos

de apelación , este órgano se encuen tra formado por siete personas de mane ra

permanente, de las cuales tres actúan en cada caso . Los miembro s del órgano de

ap elaci ón permanente duran en su encargo cuatro años . y deben ser personas de

reconocido prestigio. con competencia técnica acreditada en derecho, en

comercio internacion al y en la te m ática de los acue rdos abracados en general.
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3.6. VIGILANCI A Y EJECUCiÓN DE INFORMES (Arti culo 21 .

Entend imiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la

solució n de diferencias.)

En el entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se

rige la solución de controversias. se estab lece con la finalidad de que la solución

de dife rencias beneficie a todos los miembros y sea eficaz. es esencial el

cumplimiento de las recomendaciones o resoluciones del Órgano de Solució n de

Diferencias. que tiene lugar de la siguiente manera : .. En una reunión del Órgano

de So lución de Diferencias que se celebra dentro de los treinta días siguientes a

la adopción del informe del grupo especial o de l informe de apelación , la parte

afectada deb e informar de su propósito en cuanto a la aplicación de las

recomendaciones. En caso de que no sea factible cumpl irlas inmediatamente. el

miembro afeclado dispondrá de un plazo que establecerá el Órgano de Solución

de Diferencias para hacerlo?".

3.7. COMPENSACiÓN Y SUSPENSiÓN DE CONCESIONES (Articulo 22.

Entend imiento relativo a las norma s y procedimientos por los que se rige la

soluc ión de diferencias.)

En el caso de que la parte demandada no le da cumplimiento al informe del

grupo especial o del informe de apelación . esta obligada a entablar negociaciones

." QUINTANA ADRIANO. Elvia Arcelia. El Comercio Exterior de México, Ma rco
Ju ríd ico , Est ruct ura y Polític a, ed. 2a, Ed. Porrua , P. 236
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con la parte demanda nte con la finalidad de determinar una compensación

mutuam ente aceptable.

Las partes tienen un término de veinte días para convenir, una vez

transcurridos los veinte dia s en caso de no se haya convenido en una

compensación satisfactoria, la parte demand ante podrá pedir la autorización del

órgano de solución de diferencias para suspender la aplicación a la otra parte de

concesiones u otras obligaciones. El órgano de solución de diferencias deberá

otorgar esa autorización den tro de los treinta días siguientes a la expiración del

plazo . a menos que decida por consenso desestimar la petición.

En principio. deberán suspe nderse concesiones relativas al mismo sec tor

que haya sido objeto del examen en el grupo especial. Si ello no es factible o

eficaz. y las circunstancias son suficientemente graves, la suspensión de

concesiones podrá hacerse en el marco de otro Acue rdo.

En cualquier caso. el Órgano de Solución de Diferencias someterá a

vigilancia la aplicación de las recomendaciones o resoluciones adoptadas y

mantendrá todo caso pendie nte en el orden del dia de sus reuniones hasta que se

resuelva.

3.8 Procedim iento Especia l para los Pais es en vias de Desarrollo

(Articulo 24. Entendimiento relativo a las normas y procedim ientos por los que se

rige la solución efe diterencias.)
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Con relación al procedimiento Especial par a los Paises en vias de

Desarrollo, encontramos que el Entendimiento relativo a las normas y

Procedimientos por los que se Rige la Solución de Controve rsias, en el artículo

24, establece que al existir una diferencia en la que se encuentre involuc rado un

pais menos adelantado se le debe tener cons ideración especial debido a su

situación especial.

De igual forma el articulo en cita, establece que si existe una anulación o

menoscabo como consecuencia de una medida adoptada por un país menos

adelantado, la parte reclamante debe solicitar autor ización para suspender la

aplicación de conces iones o del cumplimiento de otras obligaciones de

confo rmidad con estos procedimientos .

Entendimiento rela tivo a las normas y Procedimientos por los que se rige la

solución de controver sias

Artícul o 24

Procedimiento especial para casos en que intervengan países menos adelantados

Miem bros

1. En todas las etapas de la determinación de las causas de una diferencia

o de los procedimientos de solución de diferencias en que intervenga un país

menos adelantado miembro se prestará part icular consideración a la situación

especia l de los países meno s ade lantados . A este respecto, los miembros
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ejercerán la debida moderación al plantear con arreglo a estos procedimientos.

casos en que intervenga un país menos adelan tado miembro . Si se constata que

existe anulación o menoscabo como consecu encia de una med ida adop tada por

un pais menos adelantado miembro. las partes reclamantes ejercerán la debida

moderación al pedir compensación o recabar autorización para suspender la

aplicac ión de concesiones o del cump limiento de otras obligaciones de

conformidad con estos procedimientos.

2. Cuando en los casos de solución de diferencias que intervenga un pais

menos adelantado miembro. no se haya llegado a una solución satisfactoria en el

curso de las consultas celebradas. el Director Generala el Presidente del Órga no

de solución de Diferencias, previa petic ión de un pais menos adelantado

miembro. ofrecerán sus buenos oficios. conciliación y mediación con el objeto de

ayudar a las partes a resolver la diferencia antes de que se formu le la sol icitud de

que se establezca un grupo especial. Para prestar la asistencia antes

mencio nada. el Director General o el Presiente del Órgano de Solución de

Diferencias podrán consultar las fuentes que uno u otro consi deren procedentes.

3.9. ARB ITRAJE (Art iculo 25. Entendimiento relativo a las normas y

proce dimientos por los que se rige la solución de diferencias )

El arbitraje. es un procedimiento alternativo contemplado en el

Entendimien to relativo a las normas y proce dimientos por los que rige la Soluc ión

Neevia docConverter 5.1



de Controversias, en el artículo 25, tiene como finalidad facilitar la solución de

algún litigio que tenga por objeto cuestiones definidas por las partes .

Este procedimiento de solución de controve rsias alternat ivo, se encuentra

sujeto a que las partes se encuentren de acuerdo en seguir el proced imiento, a

diferencia del procedim iento de solución de diferencias, en el arbitraje no pueden

intervenir otros Miembros, a menos que las partes estén de acuerdo en ello.

entendimiento relativo a las normas y procedim ientos por los que se rige la

so lución de controversias

Artic ulo 25.

1. Un procedimiento r ápido de arbitraje en la Organización Mundial de

Comercio como medio alternativo de so lución de diferencias . puede facilitar la

resolución de algunos litigios que tengan por objeto cuestiones claramente

defin idas por amba s partes.

2. Salvo disposición en contrario del presen te Entendimiento, el recurso de

arbi traje estar á sujeto al acuerdo mutuo de las partes, que convenga n en el

proce dimien to a seguir. El acuerdo de recurri r al arbitra je se notificar á a todos los

Miembros con suficiente antelación a la iniciación efectiva el el proceso de

arbitraje.

3. Sólo podr án constituirse en par te en el procedimiento de arbitraje otros

ivliembros si las partes que han conven ido en recurrir al arbitraje están ele acuerdo

Neevia docConverter 5.1



en ello. Las partes en el procedimiento convendrá n en aca tar el laudo arbitral. Los

laudos arbit rales serán notifica dos al Órgano de Solución de Diferenci as y al

Consejo o Comité de los acuerdos pert inentes. en los que cualquier Miembro

podrá plantear cualquier cuestión con ellos relacionada.
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PROCEDIMIENTO PARA LA SOLUCiÓN DE CONT ROV ERSIAS EN LA
ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE COMERCIO

1

Composic ión

Grupo Espe cial

El órgano de
so lución de
diferencias
estab lece el
grupo espe cial

Exame n por el Grupo

Grupo co nsultivo - Espec ial
o

de expertos

I Ial

Reuniones con Reuniones con
las partes terceros

..
El Grupo Especial corre traslado de su
informe 3 las partes (reexarnen in termed io)

El Gr upo Especial dis tr ibuye su Inform e al
Órgano de Sol ución de Diferencias

I

1
El órga no ce solució n Examen

de Ide diferencias acep ta aoe lac lÓn.
el informe del G=- dPO
Especial 1

El órgano de soluc ión de
dferer ctas adopta el
Informe (le l examen en
apc lac.ón.

El órgano de solución de diferencias vlUIla la apelm: icw c~ e las recornendac.ones aco ptac as ce
los grupos especia les y del órga no de apelación.

I

Las partes acuerdan una co mpensación en espera de 15 plena ap licación _JF
1

Cons ultas

Buenos oficios
Concili ac ión
m ed iación del
Di rector Gener

El órga no de so lución de controversias autor iza medidas ce retorsión
L ~~~ _

r---- - -- - - - - ------ - - - - - - --- ---- - - ----,

______ ___ J
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CAPiTULO 4

El PROCEDIMIENTO PARA lA SOLUCiÓN DE DIFERENCIAS ESTABLECIDO

EN El CAPiTULO XX DEL TRATADO DE LIBR E COMERCIO DE AMÉRICA

DEL NORTE

De igual manera que en el cap ítulo anterior, primeramente de forma

general expondrem os el meca nismo general de solución de dife rencias de l

Tratado de Libre Comercio de América del Norte y posteriormenle analizaremos

cada uno de las etapas del proces o y de las instituciones que intervie nen.

El mecanismo general de solución de controversias previ sto en el capitulo

XX del Tratado de l ibre Come rcio de América del Norte , tiene como objet ivo

prevenir y solucionar todas las diferencias o problemas que surjan entre las

Partes respecto a la aplicación o a la interp retaci ón del Tratado de Libre Comercio

de Am érica del Norte: o cuando una parte considere que una medida vigent e o en

proyecto de la otra parte. es o pueda ser incompatible con las obl igaciones del

Tratado, ° aunque no incompatible, si le pueda causar anulación o menoscabo de

beneficios .

Con la final idad de poder es tar en pos ibilidadns de dar cumplimiento a la

diversidad y cornp lejrdad de las ob ligaciones pactadas , en el Tratado de Libre

Com ercio de Am érica del Norte , el mecan ismo gen eral de so lución de

controvers ias hace 1150 de una amp lía gama de técnicas o métodos al terna tivos

de solución de diferencias ante diversas instanc ias.
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Esto es. las part es en el Tratado de Libre Comercio de Am érica del Norte

consideraron que con la creación de un régimen flexible que combinara elementos

de negociación o de conci liación, con procedimientos más forma les o

contenciosos, los conflictos pod rían ser atendidos en diferentes momentos y de

manera más efectiva : respondi endo asi a las particu lares circunstancias potíticas

y económicas generadas por el acuerdo com ercial.

El Mecanism o Genera l de Solución de Diferencias, se apli ca a todas las

controversias que surjan entre Canadá , Estados Unidos y México en relación con:

a) La apli cación o la interpretación de l Tratado de Libre Come rcio de Am érica

del Norte .

b) Una medida adoptada o por adoptar de cua lquiera de las Partes que se

considere incompatible con lo acordado en el Tratado.

c) Una medida adoptada o en proyecto de cualquiera de las partes que

aunq ue no incompatible con el Tratado. si anu le o menoscab e los

beneficios que razo nablemente hub iera esperado ob tener cualquiera de las

parte s en materia de comerc io de bienes corno consecuencia de lo

pactad o.

Es preciso señalar que ciertas ma ter ias han quedado total o parcialmente

excluidas de las diversas instanc ias o procedimientos que comprende el
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meca nismo general de solución de diferenciéis (consultas. interven ción de la

comisión de Libre Comercio y la Constitución de un Panel) .

Materias totalmente excluidas:

a) Las decisiones de Canadá y de la Comisión Nacion al de

Inversiones Extranjeras de México relativas a si debe o no

perm itirse una adquisición de empresas nacionales sujeta a

revisión .

b) Prohibición o restricciones a la inversión por causa de seguridad

nacional.

e) La medidas que adopten las autoridades de las Partes que

prohiban prácticas contrarias a la competencia o por no cumplir

las obligacio nes de consulta y cooperación en relación con la

aplicación efectiva de la legislación en mate ria de competencia .

d) Cualquier asunto comprendido en el Cap itulo XIX. revisión y

solución de controve rsias en materia de cuotas antidumping y

compensatorias.
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Las exclusiones en estos casos se debieron a que las partes interpusieron

razones de soberania, o bien porque en la última materia decidieron establecer un

mecanismo ad hoc. Por otro lado, las que quedaron excluidas parcialmente son :

a) Las medidas de urgencia que sólo sean proyectos (no puede

solicitarse la cons titución de un panel).

b) La negativa de autorización de entrada temporal de hombres de

negocios por el no cumplimiento de las obligaciones

contempladas en la Capit ulo 16 "entrada temporal de personas

de negocios" (no pueden solicitar la interve nción de la Comisión

de Libre Com ercio) . Cabe destacar que esta exce pción no se

aplica si se demuestra que el asunto se refiere a una práctica

recurrente y la persona de negocios afectada ha agotado los

recursos administrativos a su alcance.

Por último. en el caso de las controversia s que surjan en materia de

servicios financieros. a pesar de que éstas son resueltas conforme al mecanismo

general de solución de controve rsias . el Tratado de libre Come rcio de América

del Norte. prevé disposiciones especiales en materia de consultas. la integración

de una lista de árbitros expertos en el sector financiero. reglas particulares en

cuanto a la constitución de los paneles y un régimen propio para la suspensión

de beneficios en caso de incurnplirniento del Tratado.
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Procedimiento del Mecan ismo General de Soluc ión de Controversias

Cuando surge un problema en el que se ven involucrados asuntos

relacionados con el Tratado de Libre Come rcio de América del Norte, ex isten

diferentes técnicas e instancias para que dicho asunto pueda ser vent ilado y

solucionado. No siempre se hace uso de todas ellas ni todas las diferencias

necesariamente siguen un procedimien to idéntico. por ejemplo en cuanto a

tiempos, métodos alternativos de solución de controversias empleados.

auto ridades u órganos involucrados . Debido a lo anterior. no es posi ble

generalizar el seguimiento que se le da a una disputa surg ida en términos del

Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

Considerando el procedimiento establecido en el cap itulo XX del Tratado

de Libre Comercio de América del Norte. cuando surge un prob lema o diferencia .

las autoridades comerciales y demás autoricaces responsables de apl icar

determinada sección del Tratado entran en comu nicaci ón directa . a efecto de que

por medio de la cooperación alcancen una solución mutuamente sati sfactor ia.

De esta forma la ventanilla se convierte en la primera instancia de atención

y manejo de diferencias que se presenten bajo dicho acuerdo. en caso de que no

se pueda resolver el asunto. en ocasiones se le turna al comité o grupo de trab ajo

encarnado de aplicar el Tratado en el área sobre la cual versa la contienda. En

caso de que tampoco se llegue a un arreglo en ese nivel. las partes pueden

solicitar consultas
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En el caso de que tampoco se logre poner fin al conf licto mediante las

consultas. cualquiera de los paises con sultantes puede solicitar la intervención de

la Comisión de Libre Comercio .

El Tratado de Libre Come rcio de América del Norte dispone que la

Comisión puede constituir de considerarlo necesario. grupos de trabajo o grupos

de expertos. asl como recurrir a los bue nos oficios. la conciliac ión o cualqui er otro

procedimiento para la solución de controversias .

En caso de que no prospere la Comi sión en resolver la diferencia,

cualquiera de las partes contend ientes puede solicita r que se integre un panel

arbitral.

El panel arbitral se integra con cinco miembros y las reglas para

designarlos tanto en los conflictos bilaterales como trilaterales se basaron en el

sistema de selección cruzada. tratándose de una controversia planteada entre dos

partes del Tratado. cada Parte seleccionará a dos panel istas que sean nacionales

de la otra parte contendiente. tratánd ose de conflictos planteados entre los tres

paises signatarios , la parte contra la que se dir ige la reclamac ión selecciona cos

pane listas , uno de cada uno de los pa ises que la están demandando. mientras

que las partes reclamantes seleccionan a dos pane listas que sean ciudadanos de

la parte demandada. En ambos casos. el quin to quien actuará como presidente lo

eligen las partes contend ientes por mu tuo acuerdo.
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De no lograrse la des ignación , la parte demandada o las partes

demandantes, según se decida por sorteo , desig nará n como presidente a un

individuo que no sea ciudadano del pais o paises que hagan la designación.

Con este métod o de designación cruzada, México , Canadá y Estados

Unidos previeron que era más factible la selección de panelistas mejor ca lificados,

al ser menos probable que intervengan factores polit icos en su elecció n.

Asimi smo, se garantizaba de mejor forma su independencia e impa rcia lidad ya

que se sentirán menos comprometidos y desvinculados de su gob ierno por no

haber participado en su nombramiento. Incluso se buscó garantizar una mayor

independencia e imparcialidad. mediante la introducción en el Tratado de Libre

Com ercio de América del Norte la regla consistente en que ni el informe

prelimina r, ni la determinación final que emita el panel revelarán qué panelistas se

encue ntran asociados con las opiniones de mayoría o de minoría.

La intervención del panel concluye con la emis ión de un inform e final, dicho

informe tiene la naturaleza de una recomendación debido a que las partes

contendientes todavía tendrán que convenir en la solución del conflicto.

De no ponerse de acuerdo y siempre que el panel haya resuelto a favor

del actor o reclamante porque encontró que una medida es incompatible con las

ob ligaciones del Tratado o es causa de anulación o menosca bo. dicho pa ís

reclamante podr á suspender la aplicación de bene ficios de efecto equiva lente a la
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parte demand ada, hasta el momento en que alcancen un acuerdo sobre la

resolu ción de la controversia.

Esta condición requiere que el pan el haya favo recido a la quejosa para que

pueda proceder a suspender beneficio s, tiene como consecuencia dotar de mayo r

fuerza o importancia a las resoluciones de los paneles y al régimen de solución de

controversias en general.

En conclusión, las resolu ciones de los paneles tienen como principal

objetivo determinar la legitim idad de los recl amos del demandante o actor. ya que

de declararlos no legítimos no tendrá derecho a compensación.

Una vez que hemos expuesto de forma general el procedimiento cara la

solución de controversias del capitulo XX del Tratado de Libre Comercio de

América del Norte. analizaremos cada una de las etapas que conforman este

proc edimiento.

4.1 . Consultas

El articulo 2006 del Capitulo XX del Tratado de Libre Comerc io de América

de l Norte. establece como una forma de solución a una controversia o oosible

controversia las consultas . que pueden ser solicitadas por cualquiera de las partes

de forma escrita. en el caso de que sea adoptada cualquier medida o proyecto

que pudiera afectar el funcionamiento del Tratado.
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El procedim iento para iniciar las consultas, consisten en que la parte que

solicita las consultas. (demandante o actora) debe entregar la solicitud al

secretariado y a la parte o partes invo lucradas. El secreta riado. que dé

conformidad con el articulo 2002 del Cap itulo XX de l Tratado de Libre Comercio

de América del Norte. tiene como una de sus atribuciones ei asist ir a la Com isión

de Libre Comercio. que se encuentra facul tada para resolver con trove rsias que

pudiesen surgir respecto a la interpretación y aplicación del Tratado.

La parte que solicite las consultas . debe proporcionar la inform ación

necesaria que permita un examen completo de la manera en que la medida

adoptada o en proyecto. o cualquier asun to, podría afectar el funcionamiento del

Tratado. esta información confidencial o reservada debe rec ibir el mismo trato que

el otorgado por la par.e que la haya proporcionado.

La finalidad de estas consultas es que las partes consulta ntes alcancen

una solución mutuamente satisfactoria de cualquíer asunto . procu rando evitar que

la so lución afecte desfavorablemente los intereses de cualquier parte .

Con relación a este particular. también encontramos que el Dr. Filiberto

Pacheco Martinez. coma que "el objetivo de estas consultas es el lograr la

so lución de la coru- oversia. para lo cual existe la obligación de las partes

consultantes para acortar la información suficiente que permita un examen

comp leto de la manera en que la medida adop tada o en proyec to. o cualquier otro
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asunto. podr ía afectar el funcionamiento del Tratado. Asimismo. dará a conocer la

información confidencial o reservada que se intercambie en las consul tas y el

mismo trato que el otorgado por la Parte que la haya propo rcionado. Además .

procurarán evitar cua lquier solución que afecte desfavorab leme nte los intereses

de cualquier otra parte en el Tratado.

Sobre esta forma de canalizar las controversias. es necesario manifestar

que la misma representa una forma muy sui generis en razón de que en el fondo

esta alternativa está en las propias manos de los participantes. los cuales tienen

importantes taxativas como son las propias reglamentaciones. Sin embargo. es

una forma necesaria dado el fac tor tiempo. aunque la misma estará determinada

en gran parte por las estrategias de las partes. en razón a sus intereses

enfocados al objetivo del tratado de Libre Comercio." 3;

4.2. Intervenció n de la Comisión

Una vez ago tadas las consu ltas y que éstas no resolvieron la controversia.

el arti culo 2007 del Capitulo XX del Tratado de Libre Comercio de América del

Norte. prevé la intervención de la Comisión de libre Comercio. que como lo

hemos mencionado, tiene la facultad para resolver controversias que pud iesen

surgir respecto a la interpre tación y aplicación del Tratado.

- ---- _ ..----
;, PACHECO i'-la rt ínez, Filiberto, Derecho de la Integración Económica, 1a ed.,
Ed. Por r úa, P.P. 186 - 187.

1,, '
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El arti culo antes mencionado , dispone que cualquiera de las partes

consultantes puede solicitar que se reúna la Comisión en los siguientes plazos:

a) 30 dias después de la entrega de la solicitud de consul tas;

b) 45 días después de la entrega de esa solicitud, cuando cualquier otra

de las partes haya solicitado consultas subsecuentes o participado en

las relativas al mismo asunto;

c) 15 días después de la entrega de una solicitud de consultas en asuntos

relativos a bienes agropecuarios perecederos ; u

d) Otro que acuerde n.

Asim ismo. las partes también pueden solic itar que se reúna la Comisión, en

caso de que se haya iniciado el proced imiento conforme al GATT o cuando se

hayan realizado consultas en términos de los articu las 513. 723 y 914 del Tratado

de Libre Comercio de América del Norte.

El procedimiento de intervención de la Com isión, inicia con una solicitud en

la que se debe hacer mención al objeto de la reclamación. ind icar las

disposiciones del Tratado que considere aplicables y entregará dicha solic itud al

Secretariado y a las demás partes
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Una vez que la Comisión reciba la solicitud, debe reunirse dentro de los

diez días siguientes y se debe avocar a tratar de solucionar la controversia.

La Comisión, para solucionar la controversia puede convocar asesores

técnicos o crear los grupos de trabajo o de expertos que considere neces arios,

también puede recurrír a los buenos oficios, la conci liación , la mediación o a otros

procedimientos de solución de cont roversias, la Comisión tamb ién puede formular

recomendaciones.

Cuando se presenta una so licitud para la intervención de la Comisión y

existan dos o más procedimientos relativos a la misma medida. la Comisión está

facultada para acum ular los proced imientos.

4.3. Panel

El plazo para que la Comisión de Libre Comercio resuelva la controversia

planteada es de treinta dias posteriores a la reunión, para la caso de que

existie ran procedimientos acumulados, el plazo de treinta días se empieza a

contar desde el día en que se haya reunid o para tratar el asunto que se haya

acumulado más reciente También existe la posibilidad de que las partes

acuerden dicho plazo.
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Una vez que el plazo haya transcurrido, cualquiera de las partes puede

solicita r por escrito que se establezca el pane l arbitral. entrega ndo la solicitud de

integración de panel a su sección del Secretariado y a las otras partes .

La solicitud de integración del pane l, también puede ser realizada por una

tercera parte que considere que tiene interés sustancial en el asunto, entregando

su solicitud por escrito a su sección de l Secretariado y a las partes contendientes.

El plazo que tiene la tercera parte para presen tar su solicitud, es de siete dias,

contados a partir de la fecha en que alguna de las partes haya solici tado el

establecimiento del panel.

En el caso de que una tercera parte decida no intervenir corno parte

reclamante. debe abstenerse de iniciar o cont inuar un proced imiento de solución

de controversias conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte o

un procedimiento de solución de controversias conforme al Acuerdo General de

Arance les Aduaneros y de Comercio , invocando causales sustancia lmente

equivalentes a las que dicha parte pudiera invocar de conformidad con este

Tratado. respecto del mismo asunto en ausencia de un cambio significativo en las

circunstancias económ icas o comerciales .

4 3.1. Integrac ió n del Panel
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El panel se debe integra r y desempeñar sus funciones de conformidad con

las disposiciones del capi lulo XX del Tratado de Libre Comercio de Amér ica del

Norte. a menos que las partes acuerden otra cosa.

Para la integración del panel. las partes deben es tablecer una lista de

treinta personas que consideren tiene la capacidad y disposición para

desempeñar la función de árbitro. Los árbitros debe n ser designados por

consenso, por un periodo de tres año s, con la posibilidad de que puedan ser

reelectos .

Las perso nas que las partes designen en su lista para fungir como árbitros

deben reunir los siguientes requisitos:

a) Tener conocimientos especializados o experiencia en derecho. comercio

internac ional. otros asuntos de este Tratado, o en la solución de

controversias derivadas de acuerdo s comerciales internaciona les: y ser

electos estrictamen te en función de su objetividad. confiab ilidad y buen

juicio:

b) Ser independientes. no estar vinculados con cualquiera de las partes y no

recibir instrucciones de las mismas:

e) Satisfacer el cód igo de conducta que establezca la Comisión.
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En caso de que alguna de las personas que se pretenda nombrar como

arbitro hubiere interven ido en la controve rsia, con la Comisión de Libre Comercio ,

se encuentra impedida para ser nombrado árbitro del panel.

El panel se debe integrar de la siguiente manera :

1. En caso de que existan dos partes contendientes, se debe aplicar el

siguiente proced imiento:

a) El panel debe integrarse por cinco miembros.

b) Las partes contendientes, procurarán acordar la designación del

presidente del panel en los qu ince días siguientes a la entrega de la

solicitud para su integrac ión. En caso de que las partes contendientes

no logren llegar a un acuerdo en el plazo antes mencionado, una de las

partes electa por sorteo designará al presidente, en el plazo de cinco

días. y dicha persona no puede ser ciudadano de la parte que designa .

c) Dentro de los quince dias siguientes a la elección de pres idente . cada

una de las partes contendientes seleccionará dos panelis tas que sean

ciudadanos de la otra parte contendiente.

d) En caso de que una de las partes se abstenga de seleccionar a los

panelistas dentro del t érmino de quince días posteriores a la
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designación del presidente, los parielistas serán seleccionados por

sorteo de entre los miemb ros de la lista que sean ciudadanos de la otra

parte contendiente.

2. Cuando hayan más de dos partes contendientes, se apl icará el siguiente

procedimiento:

a) El panel se integrará con cinco miembros .

b) Las partes contendientes. procurarán aco rdar la designación del presidente

del panel en los quince días siguientes a la entrega de la solicitud para la

integración de dicho panel. En caso de desacuerdo en la elección del

preside nte del panel. las partes del lado de la controversia. por medio de

un sorteo seleccionará. en el plazo de diez días un presidente, que no

puede ser ciudadano de las partes que lo están seleccionando.

e) Dentro de los quince días siguientes a la selección del presidente. la parte

deman dada seleccionará dos pane listas. cada uno de los cuales será

nacional de las partes reclamantes. Las partes reclamantes deben

selecciona r dos panelistas nacionales de la parte demandada.

d) En el G 1S O de que las partes cont endientes se abstengan de selecc ionar a

un panelista en el plazo de quince días después de la designación del
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presidente, éste sera electo por sorteo de conformidad con los criterios de

nacionalidad mencionados en el inciso anterior.

3. Por lo regular, los pane listas se escoge rán de /a lista. Cua lquier parte

contendiente podrá presentar una recusación incontrovertible contra cualquier

individuo que no figure en la lista y que sea propuesto como arbitro por una parte

contendiente, en los quince días siguientes a aque l en que se haga la propuesta .

4. Cuando una parte contendiente cons idere que un panelis ta ha incurrido

en una violación del código de conducta, las partes contendientes realizarán

consultas y de acordar/o. destituirán a ese panelista y elegirán uno nuevo de

conformidad con las disposiciones del arti culo 2011 del Tratado de Libre

Comercio de América del Norte.

Con relación a la ciudadania de los miembros que integran el panel

encontramos que el Dr. Jorge Witker. man ifiesta lo siguiente: .. ...un rasgo especial

de la lista de árbitros. es que el Tratado no es especif ica en que los miemb ros de

la misma sean ciudadanos de México. Cana dá o Estados Unido s. Esto da a

entender que pueden ser ciudadanos de cualquier país. incl usive paises no

miembros del Trat ado de Libre Comercio de América del Norte .....""

4.3.2. Proced im iento del Panel

. WITKER, Jorge. El Trat ado de libre Comercio de América del Norte, ed.
1d, Ed. Edeval P. SS.
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En cuan to al procedimiento a seguir por el panel, una vez que este se ha

constituido , tenemos que el articulo 20 12 del Tratado de Libre Comercio de

América del Norte , dispone las reglas de procedimiento

1, La Comisión de Libre Comercio debe establecerse conforme a los

sigu ientes criterios:

a) Los procedimientos deben garantizar como minimo el derecho a una

audiencia ante el panel, así como la oportunidad de presen tar alega tos y

réplicas por escrito,

b) Las audiencias ante el panel , las deliberaciones y el informe preliminar, as í

como todos los escritos y las comunicaciones con el mismo, tendrán el

carácter de confidencia les,

2. Las Partes contendientes, pued en acordar el procedimiento ante el

panel, en caso contrario se seguirá conform e a las Reglas Modelo del

Procedim iento,

3, Veinte días siguientes a la fecha de entrega de solicitud de

establecimiento del panel, se debe elaborar el acta de misión, que es un

documento que tiene como finalidad examinar el asunto conforme a las

disposiciones aplicables del Tratado, y emitir conclusiones, determinaciones y

recomendaciones,
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4. En el caso de que alguna de las partes contendientes considere alegar

que un asunto ha sido causa de anulación o menoscabo de benefici os, se debe

hacer constar en el acta de misión.

Como ya lo hemos mencionad o ex iste la posibilidad de que una tercera

parte intervenga en la controversia, previa entrega de la solicitud a su secc ión del

secretariado y notificación por escrito que se real ice a las partes. De esta forma la

tercera parte tendrá derecho a asistir a todas las audienci as, presentar

comunicaciones escritas y orales al panel y recibir comunicaciones escritas de las

partes contendientes.

El panel cuenta con la facultad de poder recabar información y asesoría

técnica de las personas o grupos que estime conveniente. siempre que las partes

contendientes lo acuerden y conforme a los términos y condiciones establecidos

por las partes contendientes.

Asi mismo. cualquiera de las partes tiene la posibilidad de proponer la

intervenc ión de expertos. a efecto de que el panel cuente con los elementos

necesano s rara poder emitir una reso lución.

En este mismo orden de ideas . tambi én encon tramos que a instancia de

parte contendiente interesada. o por iniciativa prop ia del panel. se puede solic itar
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un informe escrito a un comité de revis ión científica sobre cualquier cuestión

relat iva a aspectos relacionados con los siguientes temas:

a) Medio ambiente.

b) Salud.

c) Seguridad .

d) Cualquíer otro asunto científico planteado por las partes.

El comité científico debe ser seleccionado por el pane l de entre los

expertos indepe ndientes altamen te cal ificados en materias científicas y de

conformidad con los organismos científicos listados en las Reglas Mod elo de

Procedimiento establecidas conforme al artículo 2012 del Tratado de Libre

Comercio de Améri ca del Norte .

El procedimiento a seguir. en caso de que se acuerde la intervención de un

comité científico es el siguiente:

Las partes involucradas recibirán:

1. Una notificación previa y oportuna para formular

observaciones al panel sobre los asuntos ele hecho que se

someterán al conocimiento del comité científico: y

11. Una copia del informe cel comité y la oportunidad para

formu lar observaciones al informe que se enviara al panel
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Por último el panel deberá toma r en consideración el informe del comité

científico y las observac iones de las partes en la preparación de su propio

informe.

4 .4 . Informe preliminar.

El panel debe elaborar un informe preliminar. fundándolo en los

argumentos y comunicaciones presentados por las partes y cualquier información

recib ida. en caso de que se haya consultado a expe rtos o un comité de revisión

científica. a menos que las partes contendientes acuerden otra cosa.

El informe preliminar elaborado por el panel . debe presentarse dentro de un

plazo de noventa días siguientes al nombramiento del último árbitro o en cualquier

otro plazo que determinen las partes contendientes.

El conten ido del informe prelim inar debe estar cons tituido por :

al Las conclusiones de hecho . incluyendo cualquiera derivada de

una solicitud en la que una de las partes contendientes considere

alegar que un asunto ha sido causa de anulación o menoscabo

de beneficios. en términos del artículo 2012 (5) del Tratado de

Libre Comercio de América del Norte.
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b) La determi nación sobre si la medida en cuest ión es o puede ser

incompatible con las ob ligaciones derivadas de este Tratado, o es

causa de anul ación o menoscabo en el sentido del anexo 2004, o

cualquiera otra determinación solicitada en el acta de misión ; y

c) Sus recome ndaciones, cuando las haya para la solución de la

controversia.

Los árbitros del panel pueden formu lar votos particulares sobre cuestiones

en que no exista acuerdo unán ime.

Las partes contendientes. tienen un plazo de ca lorce días para presenta r

observ aciones por escrito, con relación al informe preliminar del panel.

En caso de que se presenten obse rvaciones de cualquiera de las partes. el

panel debe examinarlas y de oficio o a petición de parte puede solicitar las

observaciones de cualquiera de las partes. reconsiderar su informe prelimina r o

llevar a cabo cualquier examen ulterior que considere pertinente .

4.5. Determinac ión Fin al.

El panel debe presentar a las partes contendientes una determinación final

y en su caso. los votos particulares sobre las cues tiones en que no haya habido
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acuerdo un ánime, en un plazo de treinta días a partir de la presen tación del

informe preliminar, a menos que las partes contendientes convengan otra cosa .

En ningún caso, el panel puede revelar en su informe prelíminar o en la

determinación final la identidad de los árbitros que hayan votado con la mayoría o

la minoría.

Las partes contendientes deben comunicar confidencialmente a la

Comisión de Libre Comercio la determinación final del panel, dentro de un lapso

razonable después de que se les haya presentado, junto con cualquier otro

informe del comité de revisión científica establecido y todas las consideraciones

escr itas que la parte contendiente desee ane xar.

La determinación Final del panel se publicará quince días después de su

comunicación a la Comisión de Libre Comercio salvo que la Comisió n decida otra

cosa.

4.6. Cumplim iento de la Determinac ión Final.

4.6.1. Las partes convienen en la so luc ión de la Con trovers ia .

Una vez recibida la determinación fina l del panel las partes contendientes

convendr án en la solución de la controve rsia. la cual. por lo regular se ajustará a
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las determinaciones y recomendaciones de dicho panel y notificarán a sus

secciones del Secretariado toda reso lución que haya acordado.

Siempre que sea posible, la resolución cons istirá en la no ejecución o en la

derogación de la medida disconforme con el Tratado o que sea causa de

anulación o meno scabo en el sentido del anexo 2004. A falla de resolución. podrá

otorgarse una compensac ión.

4.6.2. Las partes no convienen la solución de la controversia.

En el caso de que el panel en su determinación final. haya resuelto que una

med ida es incompatible con las obligaciones del Tratado de Libre Comercio de

América del Norte o es una causa de anulación o menoscabo en el sentido del

anexo 2004 y la parte demandada no ha llegado a un acuerdo con cualquiera de

las partes reclamantes sobre una solución mut uamente satisfactoria. de

conformidad con el articulo 2018 (1) dentro de los treinta días siguientes a la

recepción de la determinación fina l, la parl e reclaman te podrá suspender la

ap licación de benef icios de efecto equivalente a la parle contra la cual se dirigió la

reclamación, hasta el momento en que alcancen un acuerdo sobre la resolución

de la con troversia.

Beneficios que se deben suspender:
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a) La parte reclamante. debe procurar primero suspender los benef icios

dentro del mismo sector o sectores que se vean afectados por la

medida o por otro asunto que el pane l haya considerado incompa tible

con las obligaciones derivadas del Tratado de Libre Comercio de

América del Norte. o que hayan sido causa de anulación o menoscabo

en el sentido del anexo 2004; y

b) La parte reclamante que cons idere que no es factible ni eficaz

suspender beneficios en el mismo sector o sectores podrá suspender

beneficios en otros sectores.

Cualquiera de las partes contendientes. puede solicitar por escrito a la

Comisión de Libre Comercio. la instalación de un panel que determine si es

excesivo el nivel de los benef icios que una parte haya suspend ido, la so licitud se

debe entregar a su secció n del Secretariado y a las otras partes contend ientes.

Los procedimientos del panel se seg uirán de acuerdo con las reglas de

procedimiento. El panel presentará su determinac ión dentro de los sesenta días

siguientes a la elección del último arbitro o en cualquier otro plazo que las partes

con tendientes acuerden .

4.7. Arbitraje.
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En la medida de lo posible, cada parte promoverá y fac ilitara el recurso al

arb itraje y a otros medios alternativos de solución de cont roversias come rcia les

internacionales entre particulares en la zona de Libre Comercio.

Con la final idad de que las partes puedan someter la controversia a un

medio alternativo, cada parte debe disponer de proced imientos adecuados que

aseguren la observancia de laudos arbitrales y el reconocimiento y ejecución de

los laudos arbitrales que se pronuncien en esas controversias.

Las partes cumplen con lo anterior, si se ajustan a las disposiciones de la

Convención de Naciones Unidas sobre Reconocimiento y Ejecución de Laudos

Arb itrales Extranjeros de 1958. o de la Convención lnteramericana sobre Arb itraje

Comercial de 1975.

La Comisión de Libre Comercio. debe establecer un comité consultivo

integrado por personas que tengan conoci mientos espec ializados en o

experiencia en la solución de controve rsias comerciales internacionales privadas.

El com ité presenta ra informes y recomendaciones a la Comisión sobre cuestiones

generales enviadas por ella relativas a la existencia. uso y eficacia del arbitraje y

otros procedimientos para la solución de tales controvers ias en la zona de libre

comercio.

Con relación a este particular el Dr. Filiberto Pacheco l\:1artínez. realiza el

comentario que a continuación transcribimos "respecto de los medíos de solución
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de controversias, nos percatamos que el arbitraje ha sido y es una de las

principales formas que tienen ventajas frente a otras como lo es el proceso

jur isdiccional. En primer lugar, el proceso jurisdiccional, aplicado a los aspectos

mercantiles con contenido patrimon ial, suele estar suje to, como es su naturaleza ,

a un procedimiento común o especial, en cuyo desarrollo por muy rápido que éste

sea , siemp re imp lica tiempo, lo que en el caso del arbitraje sue le ser menos

requisitado...: 37
•

Esta última disposición del arbitraje, es criticable ya que si bien es cierto

que el arbitraje es un medio de solución a una dife rencia más exped ito y seria

benéfico aplicarlo cuando se ventilan asuntos relacionados con productos

perecederos, también es cierto que el solucionar alguna otra controversia

con lleva a desvirtuar un procedimiento previamente es tablecido por las partes

firmantes del Tratado. por lo tanto en nuestra opinión esta disposición debería

espec ificar en qué casos puede ser aplicable.

,-PACHECO, t~artínez Filiberto, Derecho de la Integración Económica, 1e ed.,
Ed. Porrú a, P.193.
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EL PROCEDIM IENTO PARA LA SOLUC iÓN DE DIFERENCIAS ESTABLECIDO

EN EL CAPiTULO XX DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA

DEL NORTE
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CAPiTULO 5

COMPARACiÓN DE lOS MEDIOS DE SOLUCiÓN DE DIFERENCIAS EN lA

ORGANIZACiÓN MUNDIAL DE COMERCIO Y El TRATADO DE LIBRE

COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE

En este mismo orden de ideas. una vez que hemos ana lizado los

proced imientos de solución de diferencias en la Organización Mundial de

Comercio y en el Tratado de Libre Come rcio de América del Norte , resulta

importante realizar una compa ración entre ambos procedimientos, etapa por

etapa .

PRIMERA ETAPA

Consultas

Una vez que surge !a controversia, ambos procedim iento s inician con la

etapa de consultas.

• Consultas de conformidad con el Entendimie nto relativo a las

normas y procedimientos por lo que se rige la solución de

diferencias.

Cuando SE; formule una solicitud de celebración de consultas. el Miembro al

que se haya dirigd o dicha solicitud responderé a ésta. a menos que se convenga
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de mutuo acuerdo lo contrario, en un plazo de diez días contados a partir de la

fecha en que la haya recibido y entablará consultas de buena fe dentro de un

plazo de no más de treinta dias contados a partir de la fecha de recepción de la

solicitud , con miras a llegar a una so lución mutuamente satisfactoria . Si el

Miembro no responde en el plazo de diez días contados a partir de la fecha en

que haya recibido la solicitud, o no entabla consultas dent ro de un plazo de no

más de treinta días, u otro plazo mutuamente convenido. contados a parti r de la

fecha de recepción de la solicitud. El Miembro que haya solicitado la celebración

de consultas podrá proceder directamente a solici tar el establecimiento de un

grupo especial.

Todas esas solicitudes de celebración de consultas serán notificadas al

Órgano de Solución de Diferencias y a los Consejos y Comités correspondientes

por el Miembro que solicite las consultas. Toda solicitud de celebración de

consultas se presentará por escrito y en ella figurarán las razones en que se base ,

con Indicación de las medidas en litigio y de los fundamentos jurídicos de la

reclamación.

Durante las consultas celebradas de conformidad con las disposiciones de

un acuerdo abarcado, los Miembros deberán tratar de llegar a una solución

satisfac toria de la cuestión antes de recur rir a otras medidas provistas en el

Entendimiento relativo a las normas y procedim ientos por lo que se rige la

solución de diferencias.
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Las consultas serán confidenciales y no prejuzgarán los derechos de

ningún Miembro en otras posibles diligencias.

Si las consultas no perm iten resolver la diferenc ia en un plazo de sese nta

dias contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud de cele bración de

consultas. la parte reclamante podrá pedir que se establezca un grupo especial.

La primera etapa de la solución de diferencias requiere la celebra ción de

consultas. que se dan de forma bilateral entre los dos gobiernos interesados. En

caso de no llegarse en ellas a una solución y si ambas partes están de acuerdo.

pueden someterse la cuestión al Director General de la Organización Mund ial de

Comercio. quien actuando de oficio ofre cerá sus buenos oficios. conci liación o

media ción para resolver la diferencia.

• Consultas de conformidad con el cap itulo XX del Tratado de Libre

Comercio de Amé rica del Norte.

Cualquiera de las Partes podrá solicitar por escrito a las otras la realización

de consultas respecto de cualquier medida adoptada o en proyecto. o respecto de

cualquier otro asunto que considere pudiese afectar el funcionamiento del

Tratado de Libre Comercio de Arnérica del Norte.
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La Parte so licitante entregara la solici tud a su sección del Secretariado y a

las otras Partes.

A menos que la Comisión disponga otra cosa en sus reglas y

procedimientos establecidos conforme al Art ículo 200 1. la tercera parte que

con sidere tener un interés sustancial en el asun to, estar á legitimada para

participar en las consu ltas mediante entrega de notificación escrita a su sección

del Secretariado y a las otras Partes.

En los asun tos relativos a bienes agropecuarios perecederos . las consultas

se iniciaran dentro de un plazo de 15 días a partir de la fecha de entrega de la

sol icitud.

Mediante las consultas previstas en este art iculo o conform e a

cua lesquiera otras disposiciones consultivas de l Tratado, las Partes consu ltantes

ha r án todo lo posible por alcanzar una solución mutuamente satisfac toria de

cualquier asunto. Con ese propósito. las Partes consu ltantes:

a. Aportaran la infonmación suficiente que permita un examen completo

de la manera en que la med ida adoptada o en proyecto. o cualqu ier

otro asunto. podria afectar el funcionamiento de este Tratado.

b. Darán a la información confidencial o reservada que se intercamb ie

en las consultas. el mismo trato que el otorgado por la Parte que la

haya proporcionado.
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c. Procura rán evitar cualquier solución que afecte desfavorablemente

los intereses de cualquie r otra Parte conforme a este Tratado.

Una vez agotadas las consultas y que estas no resolvieron la controvers ia .

el articulo 2007 de l Capí tu lo XX del Tratado de Libre Come rcio de América de l

No rte. prevé la intervención de la Comi sión de Libre Comercio, que como lo

hem os mencionado, tiene la facultad para resolver controvers ias que pudiesen

surgir respecto a la interpretación y ap licación del Tralado .

Las partes tamb ién pueden solicitar que se reúna la Comisión, en caso de

que se haya iniciado el procedim iento conforme al GATT.

El procedimiento de intervención de la Comisión, inicia con una solicitud en

la que se debe hacer mención al objeto de la reclamación, indicar las

disposiciones del Tratado que considere apl icables y entregará dicha solicitud al

Secretariado y a las demás partes.

Una vez que la Comisión reciba la solicitud. debe reunirse dentro de los

diez días siguientes y se debe avoca r a tratar de solucionar la controversia.

La Comisió n. para solucionar la controve rsia puede convo car asesores

técn icos o crear los grupos de trabajo o de exper tos que conside re necesarios.

también puede recu rrir a los buenos oficios. la conc iliación . la med iación o a otros
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procedimientos de solución de controversias. la Comisión también puede formu lar

recomendaciones.

Cuando se presen ta una solicitud para la intervención de la Comisión y

existan dos o más procedim ientos relativos a la misma medida. la Comisión está

facu ltada para acumular los procedimientos.

Resulta evidente que en esta primera etapa en las dos formas de so lución

de controversias. a través de una auto composición las partes. tratan de

solucionar la controversia. o cualquier otra cuestión que pudiera dar luga r a una

controversia.

Asimismo. dentro de esta mism a etapa de auto composición. en el Tratado

de Libre Comercio de América del Norte. existe la posibilidad de que las partes

soliciten la intervención de la Comis ión de Libre Comercio. con finalidad de que a

través de los buenos oficios. la conciliación y la mediación puede proponer una

solución a la controversia.

En el entendirruento relativo a las normas y procedimientos por los que se

rige la solución de diferencias, solo se prevé que los miemb ros podr án solicitar las

consultas enanco las medidas adoptadas dentro de su territorio afect en al

funcionamiento de cualquier acuerdo abarcado.
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En este mismo orden de ideas. de lo anterior nos podemos percata r que

mientras en el Tratado de Libre Comercio de América del Norte existe la

posibilidad de plantear consu ltas por med ias o proyectos que inclusive en ese

mom ento todavía no se adopten. pero que alguna de las partes considere que

puede afectar el funcionamiento del Tratado . situació n que no se presenta en el

Entend ímiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la

solución de diferencias , de la Organizac ión Mundial de Comercio. toda vez que en

este ordenami ento sólo exis te prev ista la hipótesis de plantear una consulta

cuando la medida adoptada afecte un acuerdo .

Órganos que intervienen en las Consultas

En el caso del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. las

secciones nacionales del secretariado corres pondientes a las partes en conflicto.

de igual forma las partes y la Comisión de Libre Comercio que se encuentra

facultada para resolver controversias.

Con relación al procedimi ento que dispone el Entendimiento relativo a las

normas y procedimientos por los que se rige la so lución de diferencias. de la

Organ ización Mundia l de Comercio. en la primera etapa de la solución de

diferencias . se dan de forma bilatera l entre los dos gobiernos interesados. En

caso de no llegarse en ellas a una solución y si ambas partes están de acuerdo .

puedo someterse la cuestión al Director Gene ral do la Organización Mundial de

Neevia docConverter 5.1



Comercio, quien ofrece rá sus bueno s oficios , conciliación o mediación para

resolver la diferencia.

SEGUNDA ETAPA

Intervención de un órgano colegiado para solucionar la controversia.

En ambos procedim ientos, una vez que se han ago tado los medios de

solución de controversia auto compos itivos, las partes deben recurrir a la

heterocomposición para solucionar la controversia.

Establecimiento de un grupo especial de conformidad con el

Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por lo que se

rige la solución de diferencias.

En el caso de que en la etapa de consultas no se llegue a una solución

transcurridos sesenta días, el reclamante puede pedir al Órgano de Solución de

Diferencias que establezca un grupo especial que examine la cuestión. El

establecimiento del grupo especial es cas i automático. El procedimiento previsto

exige que el Órgano de Solución de Diferencias proceda a dicho establecimiento

no más tarde de la segunda vez que examine la correspondiente petición , a

menos que se decida por consenso no hacerlo.
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La Secretaría de la Organización Mundial de Comercio prop ondrá a las

partes en la diferen cia los nombres de tres posibles miembros, basándose en la

medida necesaria en una lista de personas con condiciones requeridas. Si existe

una dificultad real en la elección, podrá hacer la design ación el Director General.

Los miembros de los grup os especia les actúan a titulo personal y no están sujetos

a las instrucciones de los gobiernos.

El informe final del grupo especial debe entregarse normalmente a las

partes en la diferen cia en un plazo de seis meses. En casos de urgen cia , incluidos

los relativos a productos perecederos, se reduce el plazo a tres meses.

• Integración de un panel de conformidad con el capitulo XX del

Tratado de Libre Comerc io de América del Norte.

En el caso del capitulo XX del Tratado de Libre Come rcio de Amér ica del

Norte, cualquiera de éstas podrá solicitar por escrito el establecimiento de un

panel arbitral. La Parte solicitante entregará la solicitud a su sección del

Secreta riado y a las otras Partes.

A la entrega de la solicitud, la Comisión establecerá un panel arbitral. Cuando

una tercera Parte considere que tiene interés sustancial en el asunto. tendrá

derecho a participar como Parte reclamante med iante la entrega de su intención

de intervenir a su secció n del Secretariado y a las Partes contendientes. La

1 ~'i
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notificación se entregará tan pronto sea posible. pero en ningún caso después de

siete días a parti r de la fecha en que una de las Partes haya entregado la solicitud

de establecimiento del panel.

Para la integración del panel. las partes deben establecer una lista de treinta

personas que cons ideren que tiene la capacidad y disposición para desempe ñar

la función de árbitro.

El panel se debe integrar de la siguiente manera:

1. En caso de que existan dos partes contendie ntes, se debe aplicar el

siguiente procedimiento:

r- El panel debe integrarse por cinco miembro s.

,. Las partes contendientes procura rán acordar la designación del

presidente del panel en los quince días siguientes a la entrega de la

solicitud para su integración. En caso de que las partes con tendie ntes

no logren llegar a un acuerdo en el plazo antes mencionado, una de las

partes electa por sorteo designará al presidente. en el plazo de cinco

días, y dicha persona no puede ser ciudadano de la parte que designa.
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" Dentro de los quince días siguientes a la elecc ión de presidente, cada

una de las partes contendientes seleccionará dos panelistas que sean

ciudada nos de la otra parte contendiente.

" En caso de que una de las partes se abstenga de seleccionar a los

panelistas dentro del térm ino de quince días posteriores a la

designación del presiden te, los panel istas serán seleccionados por

sorteo de entre los miemb ros de la lista que sean ciudadanos de la otra

parte contendien te.

2. Cuando hayan más de dos partes contendientes. se aplicará el siguiente

procedim iento:

, El pane l se integrará con cinco miembros.

" Las partes contendien tes . procurarán acordar la designación del presidente

del panel. en los quince días sigu ientes a la entrega de la solicitud para la

integración de dicho panel. En caso de desacuerdo en la elección del

presidente del pane l, las partes del lado de la controve rsia, por medio de

un sorteo seleccionará. en el plazo de diez días un presidente. que no

puede ser ciudadano de las partes que lo están seleccionando.

, Dentro de los quince dias siguientes a la selección del preside nte. la parte

demandada seleccio nará dos panefistas. cada uno de los cuales será
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nacional de las partes reclam antes. Las partes rec lamantes deben

seleccionar dos panelis tas nacionales de la parte demandada.

;- En el caso de que las partes contendientes se abstengan de seleccionar a

un panelista en el plazo de quince dias después de la des ignación del

presidente , este será elec to por sorteo de conformidad con los criterios de

nacionalidad mencionados en el inciso anterior.

3. Por lo regular, los panelistas se escoge rán de la lista. Cualquier parte

contendiente, podrá presentar una recusación incontrovertible contra cualquier

individuo que no figure en la lista y que sea propuesto como árbitro por una parte

contendien te, en los quince dias siguientes a aquel en que se haga la propuesta.

Con relación a esta segunda etapa, nos podemos percatar de que existe

una gran diferencia. por lo que hace a la composición del órgano colegiado que

debe resolver la controversia. toda vez que. mient ras en el procedimiento previsto

en el Entend imiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la

solución de diferencias. de la Organizac ión Mundial de Comercio, la Secretaria es

la que des igna a los miembros del grupo de trabajo y en caso de confl icto es el

Director General el que los designa. en el capitulo XX del Tra tado de Libre

Com ercio de América del Norte. existe un procedimiento que tiene la finalidad, de

que las partes determinen a las person as que intervendrán en el panel que debe

resolver la controversia.
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Procedimiento del grupo de especia l o panel.

En el entendimiento relativo a las normas y procedim ientos por los que se

rige la solución de controversias se establece el procedimiento de los grupos

especiales.

Las principales etapas son las siguientes:

1) Antes de la primera reunión sustantiva. cada parte en la diferencia

transmite al grupo especial una comun icación en la que se exponen los

hechos del caso y sus argumentos .

2) En esa primera reunión. la parte demandante expone sus argume ntos y la

parte demandada. su defensa. Las terceras partes que hayan notificado su

interés en la diferenc ia pueden también exponer sus opiniones Las

réplicas formales se presentan en la segunda reunión sustantiva.

3) En los casos en que una parte plantee cuestiones de carácter científico o

técnico. el grupo especial podrá designar un grupo consu ltivo de expertos

que le facilite un informe de carácter consultivo.

4) El grupo especial facilita la parte expositiva. hechos y argumentos de su

informe a las partes y les da dos semanas para formular observaciones. A

continuación. presenta a las partes un informe provis ional , incluidas las

I .'.1Neevia docConverter 5.1



pruebas y las conclusiones y les da una semana para solicitar un re

examen. El periodo de re exame n no debe exceder de dos semanas,

durante las cuales el grupo especial puede celebrar reuniones adicionales

con las partes

5) Se presenta el informe defin itivo a las partes y tres semanas después se

distribuye a todos los miembros de la Organ ización Mundial de Comercio .

6) Cuando un grupo especial decide que, la medida en cuestión es

incompatib le con las disposiciones del Acuerdo de la Orqaniza ci ón

Mundial de Comercio. recomienda que el miembro afectado la ponga de

conformidad con ese Acuerdo. Puede también surg ir la forma en que el

miembro afectado podría aplicar la recomendación.

Los informes especiales son adop tados por el Órga no de Solución de

Diferencias dentro de lOS sesenta días siguientes a su distribución. a menos que

una parte en la diferencia notifique su decisión de ape lar o que decid a por

consenso no adoptar el informe.

En el caso del capitulo XX de l Tratado de Libre Comercio de América del

Norte. veinte días siquientes a la fecha de entrega de solicitud de establecimiento

del panel. se debe elaborar el acta de mis ión, que es un documento que tiene

como finalidad exarmnar el asunto conforme a las disposiciones aplicab les del

Tratado y emitir conc lusiones . determinacio nes y recomendaciones.
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En el caso de que alguna de las partes contendientes considere alegar que

un asunto ha sido causa de anulació n o menosca bo de beneficios , se debe hacer

constar en el acta de mis ión.

El panel cuenta con la facultad de poder recaba r información y asesoria

técn ica de las personas o grupos que est ime conve nien te, siempre que las partes

contendientes lo acuerden y confo rme a los términos y condiciones establecidos

por las partes contendientes.

Asi mismo , cualquiera de las partes tiene la posibilidad de proponer la

intervención de expertos, a efecto de que el panel cuen te con los elementos

necesarios para poder emitir una resolución.

El panel debe elaborar un informe preliminar, fundánd olo en los

argumentos y comuni caciones presentados por las partes y cualquier información

recibida : en caso de que se haya consultado a expertos o un comité de revisión

científica, a men os que las partes contendi entes acuerden otra cosa.

El informe preliminar elaborado por el panel, debe presentarse dentro de un

plazo de noventa días siguientes al nombramiento del último arbitro o en cualquier

otro plazo que determinen las partes contendientes.
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Las partes contendientes, tienen un plazo de catorce días para presentar

observaciones por escrito, en relación al informe preliminar del panel.

En caso de que se presenten obse rvaciones de cualquiera de las partes. el

panel debe examinarlas y de oficio o a petición de parte puede solici tar las

observaciones de cualquiera de las partes , reconsiderar su informe preliminar o

llevar a cabo cualquier examen ulterior que considere pertinente .

El panel debe presentar a las parte s contendientes una determinación final

y en su caso los votos part iculares sobre las cuest iones en que no haya habido

acuerdo unánime, en un plazo de treinta días a partir de la presentación del

informe preliminar, a menos que las partes contendien tes convengan otra cosa.

En ningún caso, el panel pude revelar en su informe preliminar o en la

determinación final la identídad de los árbitros que hayan votado con la mayor ía o

la minoría,

Las partes contendientes deben comunicar confidencialmente a la

Comisión de Libre Comercio la determinación final del pane l, dentro de un lapso

razonable después de que se les haya presentado, junto con cualquier otro

informe del comité de revisión científica establecido y todas las consideraciones

escritas que una parte contendiente desee anexar.
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La determinación final del panel. se pub licará quince dias después de su

comunicación a la Comisión de Libre Com ercio salvo que la Comisión decida otra

cosa.

El procedimiento que se sigue en el grupo especial y en el panel, como

podem os observar prácticamente es el mismo. salvo los térm inos que son

diferen tes. En primer térmi no tenemos que tanto en el grupo especial como en el

panel las partes deben formular sus argumentos, en caso de que existan

cuestiones técnicas o científicas. El grupo especia l y el panel se encuentran

facu ltados para consultar a un grupo de expertos . De igual forma en amb os casos

el grupo especia l y el pane l deben emi tir un informe preliminar, con la finalidad de

que las partes realicen las observaciones que estimen convenientes y finalmente

el grupo especial y el panel deben emitir una determinación final resol viendo la

controversia.

TERCERA ETAPA

IMPUGNACiÓN DE LA DETERMINACiÓN FINAL.

EL entendimiento relativo a las norm as y procedimientos por los que se

rige la solución de controversias . contempla que cualquiera de las partes en una

diferencia, tiene la pos ibilidad de ape lar contra las resolucio nes del grupo

especial.
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Las apelaciones deben quedar circunscritas a las cuestiones de derecho .

abarcadas por el informe del grupo especial y la interpretación jurídica hecha por

dicho grupo.

Las apelaciones son atendidas por tres miembros del Órgano de Apelación .

En cada caso. pueden confi rmar, modifi car o revoca r las pruebas y las

concl usiones juríd icas del grupo especial. Por regla general, la duración del

proced imiento de apelación no debe exceder de sesenta días y en ningún caso

podrá excederse de noventa días.

Treinta días después de su distribución, el Órgano de Solución de

Controversias adopta el informe del Órg ano de Ape lació n, que será aceptado sin

condiciones por las partes en la diferencia , sal vo que se decida por consenso no

adoptarlo.

En el caso del Capitulo XX del Tratad o de Libre Comercio de Amé rica del

Norte. no existe contemplado ningún recurso de impugnac ión en con tra de la

de terminac ión final del panel.

CUARTA ETAPA

CUMPLIMIENTO DE LA DETERMINACiÓN FINAL

El entendimiento relativo a las normas y procedim ientos por los que se rige

la solución co controversias, establece que en una reunión del órgano de solució n
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de diferencias que, se celebra dentro de los treinta dias siguientes a la adopción

del informe del grupo especial o del informe de apelación, la parte afectada debe

informar de su propósito en cuanto a la aplicac ión de las recomendaciones. En

caso de que no sea factible cumplirlas inmediatam ente, el miembro afec tado

dispondrá de un plazo que establecerá el órgano de solución de diferencias para

hacerlo.

En el caso de que la parte demandada no le dé cumplimiento al informe del

grupo especial o del informe de apelación, está obligada a entablar negociaciones

con la parte demandante con la finalidad de determinar una compensación

mutuamente aceptable .

• Suspensión de beneficios de conformidad con el Entendimiento

relativo a las normas y proce dimientos por lo que se rige la solución

de diferencias.

Las partes tienen un término de veinte días para convenir, si transcurridos

los veinte días no se ha convenido en una compensación satisfactoria, la parte

demandante podrá pedir la autorización del Organo de solución de Diferencias

para suspender la aplicación a la otra parte de concesiones u otras obligaciones.

El Órqano de solución de Diferencia s deberá otorgar esa autoriza ción dentro de

los treinta días siguientes a la expiración del plazo, a menos que decida por

consenso dese stimar la petic ión.
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En principio. deberán suspenderse concesiones relativas al mismo sector

que haya sido objeto del examen en el grupo especial. Si ello no es factib le o

eficaz . y las circunstancias son suficientemente graves, la suspensión de

concesiones podrá hacerse en el marco de otro acuerdo .

En el caso del capitu lo XX del Tratado de Libre Comercio de América del

Norte, estab lece que una vez recibida la determ inación final del panel, las partes

contendientes convendrán en la solución de la controversia , la cual, por lo regular

se ajus tará a las determina ciones y recomendacion es de dicho panel y notificarán

a sus secciones del Secretariado toda resolución que haya acordado.

Siempre que sea posible, la resolución consistirá en la no ejecución o en la

derogación de la med ida disconforme con el Tratado o que sea causa de

anulación o menoscabo.

• Suspen sión de beneficios de conformidad con el capítulo XX

del Tratad o de Libre Comerc io de América del Norte.

En el caso de que el pane l en su determinación final haya resuelto que , una

medida es incompatible con las obligaciones del Tratado de Libre Comercio de

América del Norte o es una causa de anulación o menoscabo y la parte

demandada no ha llegado a un acuerdo con cualquiera de las partes reclamantes

sobre una solución mutuamente satisfactoria, dentro de los treinta dias siguientes

a la recepción de la determinación fina l, la parte reclaman te podrá suspender la
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aplicació n de beneficios de efecto equivalente a la parte contra la cual se dirigió la

reclama ción, hasta el momento en que alcancen un acuerdo sobr e la resolución

de la controversia.

Beneficios que se deben suspender:

e) La parte reclamante debe procurar primero, suspender los beneficios

dentro del mismo sector o sectores que se vean afectados por la

medida o por otro asunto que el panel haya considerado incompatible

con las ob ligaciones derivadas del Tratado de Libre Comercio de

América del Norte , o que hayan sido causa de anulación o menoscabo

en el sentido del anexo 2004 ; y

d) La parte reclaman te que considere que no es factib le ni eficaz .

suspender beneficios en el mismo sector o sectores podrá suspender

beneficios en otros sectores.

Cua lquiera de las partes contendien tes, puede solicitar por escrito a la

Comis ión de Libre Comercio , la instalación de un panel que determine si es

excesivo el nivel de los beneficios que una parte haya suspendido.

Una vez que hemos analizado y comparado los diferentes proced imientos de

solución de diferen cias de la Organizac ión Mundial de Comercio y del Tratado de

Libre Com ercio de América del Norte, en la parte final de este último capitulo. con

, "
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la finalidad de constatar el funcionamiento de los proced imientos analizados .

hemos seleccionad o dos resoluciones emi tidas conforme a los procedimientos

estudiados. mismas que por cuestiones prácticas y económ icas no han sido

transcritas de forma completa.

5.1. Caso " Impuesto sobre bebidas alcohólicas" so lucionado en

términos del Entendimiento relativo a las normas y

Procedimientos por los que se rige la solución de controversias

de la Org anización Mundial de Comercio

El presente caso lo inició la Comunidad Europea que. solicitó la celebra ción

de consultas con el Japón conforme al art iculo XXI del Acuerdo General de

Aranceles Aduan eros y Comercio de mil novecientos noventa y cuatro en relación

con los impuestos internos de algunas beb idas. Los Estados Unidos y Canadá.

solici taron que se les asocia ra a dichas consultas en términos de l artículo 4 del

Entend imiento relativo a las normas y Procedimientos. por los que se rige la

solución de cont roversias, sin que las consultas en cita lograran una solu ción

favorable.

La Comunidad Europea. Estados Unidos y Canadá solicitaron al Órgano de

solución de Diferencias de la Organización Mund ial de Comercio. que estableciera

un grupo especial.

Argumentos de las partes
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Argumentos de la Comunidad Europea

La Com unidad Europea. afirmaba que Japón había actuado de forma

contraria a lo dispuesto por el articulo 111 del Acuerdo General de Aranceles

Adua neros y de Comercio, en virtud de que aplicaba un tipo de impuesto más

elevado a las bebidas alcohólicas conocidas como aguardientes. que a cada una

de las dos subcategorias de shochu y la categoría de whísk y I brandy y a la

categoría de licores . que cada una de las dos subcategorias del shochu.

A rgumentos de Canadá

Canadá argumentaba que . los tipos de impuestos que Japón aplicaba a las

bebidas alcohóli cas importadas, whisky , brandy y otras be bidas y licores, eran

superiores al aplicado al shochu japo nés , por lo que la Ley del impu esto sobre las

bebidas alcohólicas era incom patible con el articulo 111 del Acuerdo General de

Aran celes Aduaneros y de Comercio, lo de traía corno consecuencia el

menoscabo de las venta jas de Canadá como miembro de la Organización Mundia l

de Comercio.

Argumentos de Estados Un id os .

Considera ba que los impuestos internos de Japón. en particular el régimen

preferencial a la bebida alcohólica llamada Shochu. era incompatible con el

artic ulo 11 1del Acuerdo General río Arancele s Aduaneros y de Comercio que traía
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como consecuencia el menoscabo y anulació n de las ventajas para Esta dos

Unidos.

Informe Definitivo del Grupo Espec ia l.

El grupo especial establ ecido por el órgano de solu ción de controversias.

en su informe definitivo concluyó lo sigu iente:

1. El shochu y el vodka son productos simi lares. por lo que el

Japón al aplicar al vodka impuestos superiores a los

aplicados al shochu, deja de cumplir con lo dispuesto por el

articulo 111 párrafo 2 del Acuerdo Genera l de Aranceles

Aduaneros y Comercio de mil novecientos noventa y cuatro.

11 . El shochu. el wisky , el brandy, el ron . el gin . la ginebra y los

licores son productos directam ente competidores o

directamen te sustituibles entre si y Japón al no aplicar a esos

produc tos impuestos similares . infringe las obligaciones de

articulo 111 párrafo 2 del Acuerdo General de Aran celes

Aduaneros y Comercio de mil novecientos noventa y cua tro.

Recomendación del Grupo Especi al
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De esta forma , el grupo especial recomendó al órgano de solución de

diferencias, solicitar a Japón que la Ley del Impuesto sobre las bebidas

alcohólicas se ajustara al Acuerdo General de Aranceles Aduan eros y Comercio

de mil novecient os noventa y cuatro.

Apelación

Japón notificó al órgano de solución de diferencias su decisión de hacer

valer su derecho de apelación, en contra de ciertas cuestiones de derecho del

informe rendido por el grupo especial.

En la apelación interpuesta, el Japón se inconformó deb ido a las

interp retaciones jurídicas formuladas por el grupo especia l, consistentes en:

a) El grupo especial no tomó en consideració n la neces idad de determinar si,

la Ley tiene por obje to protege r la producción de bebidas alcoh ólicas

nacionales.

b) El grupo especial no realizo una vinculación entre el origen de los

productos y el trato fiscal que reciben , y no compa ró el trato fiscal que se le

da a los productos nacio nales en su conj unto y a los productos extranjeros .

e) El grupo especial no realizó una relación de impue sto precio comparando

las cargas fiscales.

Inform e del órgano de apelación
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En el informe del órgano de ape lación se reiteran las conc lusiones de l

grupo especial, en relación a que el shochu y el vodka son produ ctos similares y

que el Japón al gravar los produ ctos nacionales similares infringe las obligaciones

que establece el articulo 111 del Acuerdo General de Aranceles Aduaneros y

Comercio de mil novecientos noventa y cuatro.

De igual forma, el órgano de apelación determ ino que el shoc hu y otros

aguardien tes asi como las bebidas alcohólicas destiladas. con excepción del

vodka. son productos direc tamente competidores o directamente sustituibles entre

sí. Por lo tanto. Japón al aplicar Ley de l impuesto sobre las bebida s alcohólicas ,

estab leció un impuesto diverso a los productos nacionales directamente

comp etidores o sustituibles y protegió la producción nac iona l, contraviniendo así

lo dispues to por el articulo 111 párrafo 2 del Acuerdo General de Aranceles

Aduaneros y Comercio de mil novecientos noventa y cuat ro.

Aplicac ión de las decisiones relativas a las d iferencias

Para la aplicación de la decisión de l órgano de apelación, Japón informó al

órgano de solución de diferencias que no podía aplicar de forma inmediata las

recomendaciones, en virtud de lo cual se celebraron consultas con las demás

partes. con la finalidad de determinar el plazo prud encial. Así las COSilS se

determinó que Japón debía aplicar las recomendaciones en un plazo de quince

mes es.
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5.2. Caso "Servicios de Transporte Transfronterizo" solucionado en

términos del Capitulo XX del Tratado de Libre Comercio de

Am érica del Norte

En este proced imiento, el Panel determinó que Estados Unidos incumplió los

art ículos 1202 (Trato Nacional en Servicios Transfronterizos) y/o 1203 (Tra to de

Nación más favorecida en Servicios Transfronterizos) del Tratado de Libre

Comercio de América del Norte. al no dar por terminada su moratoria de tramitar

so licitudes de empresas mexicanas de auto transporte. para ser autorizadas para

operar en los estados fronterizos de los Estados Unidos.

De igual man era, el Panel debió decid ir si Estados Unidos incumplió los

artícu los 1102 (Trato Nacional) y 1103 (Trato de Nación más Favorecida) por la

negativa de perm itir inversiones mexicanas en empresas estadounidenses que.

brindan servicios de transpo rte internaci onal de carga. Al expirar las reservas de

Estados Unidos al Anexo 1. respecto a permitir servicios e inve rsión en materia de

tran sporte transfronte rizo. el diecisiete de diciembre de mil novecientos noventa y

cinco. la prolongación de la moratoria debia justif icarse ya sea conforme al texto

de los art ículos 1202 ó 1203. o por alguna otra disposición del Tratado de Libre

Comercio de Am érica del Norte. como las del Capitulo Nueve (Normalización) o

de l articulo 2101 (Excepciones Generales).
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Argumentos de las partes

Argumentos de Méx ico.

México sostenía que, Estados Unidos habia violado el Tratado de Libre

Come rcio de América del Norte , al no iniciar la reducción calendarizada de las

restricciones estadou nidenses en los servicios de transporte transfronterizo y en

inversiones mexicanas en la industria de transporte terrestre estadou nidense ,

como se establece en los compromisos de Estados Unidos en el Anexo 1, a pesar

de que otorga trato nacional a Canadá . México considera que dicha omisión , es

una violación de las disposiciones de trato nacional y trato de nación más

favorecida contenidas en los articulas 1202 y 1203 (servicios transfronterizos) y

en los articu las 1102 y 1103 (inversiones).

México también se opuso a la interp retación de Estados Unidos a los

artic ulos 1202 y 1203. sin sostener que el marco normativo mexicano sea

equivalente al de Estados Unidos y Can adá. México consideraba que, sus

empresas de auto transporte tienen los mismos derechos que los transportistas

estadounidenses conforme las leyes de ese país: esto es i) [a que sean]

considerados conforme a sus méritos individuales y ii) con plena oportunidad de

impugnar la negativa de autorización para operar. Cualquier otro enfoque viola los

artic ulas 1202 y 1203. Durante las negociaciones del Tratado de Libre Comercio

de Amér ica del Norte . ambos gobiernos comp rendían que "las emp resas de auto

transporte toncrían que cumplir cabalmente con los estándares del pais en el que
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estuvieran prestando el servicio". Sin embargo, las obligaciones de las Part es "no

se condicionaron a completar un programa de trabajo de habil itación de norm as" o

a la adopción de un marco normativo idéntico en México.

México afirmaba que la inactividad de Estados Unidos. esta motivada no por

cuest iones de seguridad, sino por consideracio nes polil icas relacionadas con la

opo sición por parte de organizac iones laborales estadoun idenses.

Argumentos de Estados Unidos

Estados Unidos argumentaba que. debido a que en México no existe el

mismo rigor en las normas como sucede en los marcos legales de Estados

Unidos y Canad á, la frase "en circunstancias similares" del articu lo 1202 sign ifica

que, los prestadores de servicio [de México] pueden recibir trato diferenciado con

el fin de satisfa cer un objetivo legitimo de normatividad. Adem ás, en vista de que

el marco normativo canadiense es "eq uivalente" al de Estados Unidos. no es una

violación al trato de nación mas favorecida conforme al artic ulo 1203, que Estados

Unidos trate a las empresas canadie nses de auto transporte. las cua les es t án "en

circunstancias similares" con las empresas transportistas estadounidenses . de

una manera mas favorable que a las emp resas transportistas mex icanas .

De acuerdo con Estados Unidos , la inclusión de la frase "en circunstancias

similares" en los arti culas 1202 y 1203 de l Tratado de Libre Comerc io de América

del Norte. limi ta las obligac iones de trato nacional y efe trato de nación mas

favorecida. a circunstancias en relación con operaciones de aulo transporte que
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sean similares , y eso porque no se aplican todav ía [en México] los proc edim ientos

adecuados para garantizar la seguridad en las carreteras estadounide nses . El

Tratado de Libre Comercio de Amér ica de l Norte penmite que las Partes otorguen

un trato diferent e, e incluso menos favorab le, cuando corresponda , para cumplir

con legitimos objetivos de normatividad.

Estados Unidos también rechazaba el argumen to de México referente a que ,

la falt a de aplicación del Anexo I por parte Estados Unidos. en cuanto a se rvicios

e inve rsiones en materia de transporte tran sfronterizo. tuvo una motivaci ón

polít ica. En todo caso. Estados Unidos afirm a que la motivación política , es "sól o

de relevan cia secunda ria" en este caso en el sentido de que la seguridad en las

carreteras ha generado controversia en Esta dos Unidos. Además. Estados Unidos

asevera que la práctica en la Organización Mundial de Comercio. es evi tar

indagar la intención de las partes acusadas de viola ciones en la Organización

Mundial de Come rcio . La controversia , más bien . es si México ha cumplido con su

carga de probar alguna violación por parte de Estad os Unidos a sus ob ligaciones

conforme al Tratado de Libre Comerc io de Am érica del Norte.

Argumentos de Canadá

Canadá, que ejerció su derecho a part ic ipar de acuerdo co n el artíc ulo

2013. insiste en que la cuestión central a l interpretar el artícu lo 1202 es la

com paración entre un prestador de serv icios extranjero que presta servicios

transfronterizos (en este caso. de I\léxi co hacia Estados Unidos). y un prestador

de servicios que presta servicios nacionalme nte. Canadá también sos tiene que un
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rechazo "generalizado" por parte de Estados Unidos. para permitir que los

transportistas mexicanos . obtenga n autorizac ión para prestar servicios de

transporte transfronterizo, necesariamente seria menos favorable que el trato

otorgado a los servicios de auto transporte en Estados Unidos. en circunstancias

similares. Canadá también afirmaba que. Estados Unidos no podía basar sus

argumentos en el Capítulo Nueve, porque incluso los niveles de protección

establecidos según el Capitulo Nueve, debe n ser congruentes con las

disposiciones de trato nacional del art iculo 1202 y otras disposi ciones del Tratado

de Libre Comercio de América del Norte.

Determinación del Pane l.

El panel por unanimidad determinó que , la negativa generalizada por parte

de Estados Unidos de revisar y considerar para aprobación cualquier solicitud de

transportistas de propiedad mexicana de autorizació n, para prestar servicios de

transporte transfronterizo fue y continúa siendo un incumplimiento de las

obligaciones de Estados Unidos conforme al Anexo I (Reservas en relación con

medidas existen tes y compromisos de liberalización), el articulo 1202 (Trato

Nacional en Servicios Transfronterizos) y el articulo 1203 (Trato de Nación Más

Favorecida en Servicios Transfronterizos) del Tratado de Libre Ccmercio de

América del Norte. No se justifica una excepción a estas obligac iones en la frase

"en circunstancias similares" de los artículos 1202 y 1203 . o por las excepci ones

estab lecidas en el Capí tulo Nueve o conforme al artículo 2101.
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El panel por unanimid ad determinó que. las insuficiencias del marco

normativo mexicano. no constituyen una base legal suficiente para que Estados

Unidos mantenga una moratoria a la consideración de las so licitudes de

autorización, para operar en Estados Unidos de prestadores de servicio de auto

transporte de prop iedad mexicana o domiciliado s en México.

El panel , además . por unanimidad determinó que Estados Unidos ha

incumplido y continua en incumplimiento de sus obligaciones conforme al Ane xo I

(Reservas en Relaci ón con Medidas Existentes y Compromisos de Liberalización ).

el art iculo 1102 (Trato Nacional en Servicios. Inversión y Asuntos Relacionados) y

articulo 1103 (Trato de Nación Más Favorecida, en Servicios. Inversión y Asuntos

Relacionados) para permitir que nacio nales mexicanos. inviertan en empresas

estadounidenses que proporcionan transporte de carga interna ciona l dentro de

Estados Unidos.

El panel no determinó que . las Part es del Tratado de Libre Comercio de

América del Norte no puedan establecer el nivel de protección que consideren

adecuado para lograr objetivos legit imos de normalización. El Panel no estuvo en

desacuerdo respecto a que. la seguridad en los servicios de auto transporte es un

objetivo legitimo de normalización. Tampoco el Panel impuso alguna Iimitante a la

aplicación de normas de seguridad . establecidas debidamente y aplicadas en

cumplimiento de las obligaciones exigibles de las Partes conforme al Tratado de

Libre Comercio de América del Norte. Ad em ás, en vista de que la controversia

analizada por el Panel se refiere a la llamada prohibición "generalizada ", el Panel
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no aprobó ni desaprobó las determina ciones anteriores que hayan tomado las

autoridades norma tivas pertinentes. respecto a la seguridad de algún operador de

camión individual, conductores o vehículos respecto a los cuales el Panel no

recibió escrito o evidencia alguna.

Recomendaciones del Panel

El panel recomienda que, Estados Unidos lleve a cabo las acciones

necesarias para que sus práct icas, respecto a servicios e inversiones en materia

de transporte transfronterizo, cumplan con sus obligaciones conforme a las

disposiciones aplica bles del Tratado de Libre Come rcio de América del Norte.

El panel señaló que. el cumplimiento de Estados Unidos con sus

obliga ciones del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. no

necesariamen te impl ica que proporcione una consideración favorable a todas o a

algu na cantidad especi fica de solic itudes de empresas de transporte de propiedad

mexicana , cuando sea evidente que algún solicitante o solicitantes en part icular .

no sean capaces de cumplir con las normas de transporte estadoun idenses al

opera r en Estados Unidos. Ni tampoco implica que. todas las empresas

establecidas en México que actualmente prestan serv icios de transporte en

Estados Unidos . deban continuar con sus auto rizacio nes .

Estados Unidos, puede no tratar las solicitudes de las empresas

transport istas mexicanas. exactamente de la misma forma que trata las solicitudes

de empresas canadienses y estadounidenses. siempre que se revisen sobre una
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base individual, caso por caso. Las autoridades de Estados Unidos son

responsables. de la operación segura de camiones dentro del territorio

estadoun idense, sea la propiedad estadounidense, canadiense o me xicana.

De la exposición de este caso . resuelto conforme al procedimiento de

solución de controversias, establecido en el capitulo XX del Tratado de Lib re

Comercio de América del Norte , podemo s realizar los siguientes comentarios:

El origen de la controversia. consis tia en que Estados Unidos restringía los

servicios de transporte transfronterizo y las inversiones mexicanas en la industria

de transporte terrestre estadounidense , incumpliendo lo acordado en el Tratado

de Libre Comercio de América del Norte.

Estados Unidos argumentaba que, el origen de la restricción se debia a

que en México no existe el mismo rigo r en las normas . como sucede en los

marcos legales de Estados Unidos y Canadá. Las normas a las que se refería

Estados Unidos son las Normas Federales de Segur idad de Veh ículo s de Auto

transporte (FMCSR. por sus siglas en inglés).

Las FMCSR regulan las horas de servicio del conductor, las bitácoras de l

conductor y olros requisitos aplicables a los conductores como edad mínima ,

habilidades. conocimiento del inglés y comprensión de los simbolos y las seña les

de tráfico en carreteras. Los conductores también pueden estar sujetos a

exámenes de sustancias controladas y alco hol. El equipo del vehículo automo tor

comercial debe Incluir equipo de seguridad y el prop io transportista tiene la

obligación de inspeccionar y dar mantenimiento a todos los veh iculos comerciales
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bajo su control. Esta obligac ión también incluye el empleo de personal

suficie ntemen te capacitado para efectuar labores de mantenimiento e inspecc ión.

En este mismo orden de ideas, el panel determinó que. la negat iva

generalizada por parte de Estados Unidos de revisar y considerar para

aprobació n. cualquier solicitud de transportistas de propiedad mexicana de

autorización para prestar servicios de transporte transfronterizo. fue y continúa

siendo un incumpl imiento de las obligaciones de Estados Unidos conforme al

An exo I (Reservas en relación con medidas existentes y compromisos de

liberalización), el art icu lo 1202 (Tra to Nacional en Servicios Transfronterizos) y el

articu lo 1203 (Trato de Nación Más Favorecida en Servicios Transfronter izos) del

Tratado de Libre Comercio de América del Norte .

En conclusión si bien es cierto que, la determinación del panel de alguna

forma le dio la razón a México , tamb ién es cierto que en la recom endación del

panel se le da la razón a Estados Unidos. cuando mani fiesta que las autoridades

de Estados Unidos son responsables de la operación segura de camiones dentro

del territorio estadounidense , sea la prop iedad estadoun idense. canadiense o

mexicana, circun stancia que da oportunidad a que los Estados Unidos. sigan

incumpliendo con sus obligaciones establecidas en el Tratado de Libre Comercio

de América del NOrTe . toca vez que durante las negociaciones del Tratado de

Libre Come rcio de Am érica del Norte. no se contempló que México debía

completar un programa de trabajo de habilitación de normas o a la adopción de un

marco normativo idéntico.
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CUADRO COMPARATIVO DE LAS DOS FORMAS DE SOLUCiÓN DE
DIFERENC IAS

ORGANIZACION MUNDIAL

DE COMERCIO

TRATADO DE LIBRE

COMERCIO DE AMÉRICA DEL

NORTE

Caso " Impuesto sobre

bebidas alcohólicas"

Caso " Serv icios de Tra nsporte

Transfronterizo"

Partes en la

controversia

Comunidad Europea, Estados

Unidos y Canadá VS . Japón

México y Canadá VS . Estados

Unido s.

, México. Existía una

negati va para iniciar la

reducción calenda rizada de

las restricciones en los

servicios de transporte

transfronterizo y en

inversiones mexicanas en la

industria de transporte

terrestre estadounid ense.

Canadá. Existe un

rechazo genera lizado por

parte de Estados Unidos

para permitir que los

transportistas mexicanos

obtengan autorización para

prestar servicios de

transporte transfronlerizo.

Estados Unidos. En

México no existe un marco

legal equivalente al de
~~~~~~==b.==~~~ ~ _ ~_

impuestos internos para

shochu japonés era

incompatible con el art, 11 1

del GATT.

:...- Comunidad Europ ea.

Japón aplicaba un

impuesto más elevado a

las bebidas conocidas

como aguardientes que a

la bebida japonesa

Shochu.

Canadá. Japón aplicaba

un impuesto superior al

whisky, brandy y otras

bebidas que al snochu, lo

que ocasionaba

desventajas como

miembro de la ü MC.

Estados Unidos. Los

Argume nto s de

las part es
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Estados Unidos o Canadá,

por lo tanto no existen

circunstancias similares, lo

que conlleva a que no sean

aplicab les las obligaciones

de trato nacional y de trato

de la nación más favo rec ida.

Informe del panel. Estados

Unidos al no revisar y considerar

Info rme

Definitivo del

Grupo Especial

El brandy, ron . wisky, vodka y

shochu japonés son productos

similares. por lo tanto Japón cualquier sol icitud de

infr inge el artic ulo 11 1del GATT transportis tas mex icanos

incumple con la obligaciones

pactadas en el anexo 1 (Reservas

en relación con medidas

existentes y compromisos de

liberalización) . el trato nacional y

el trato de la nación más

favorecida en servicios

transfronterizos del TLCAN.

Recomendac ión El Grupo Especial . recomendó Reco men dación del pan el.

del Grupo al OSO solic itar a Japón que Estado s Unidos debe

Espec ia l ajus tara la Ley de Impuesto a implementar las acciones

bebidas alcohólicas al GATT . necesarias para que sus

prácticas respecto a servicios e

inversiones en materia de

transporte transfronterizo

cumplan con sus obligaciones

pactadas en el TLCAN
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Ap elación Japón manifestó que el Grupo No existe contemp lado este

Especial no tomó en recurso en el meca nismo general

cons ideración que la Ley tiene para la solución de controversia

como finalidad proteger la del capitulo XX del TLCAN.

producción nacional. El grupo

Especial no consideró el trato

fiscal que se le da a los

productos nacionales y

extra njeros en su conj unto. El

grupo especial no analizó la

relación precio e impuesto

comparando las cargas

fiscales.

Informe de Se confirmó el informe No existe contemplado este

apelación definitivo del Grupo Especial. recu rso en el mecanismo gene ral

para la solución de controversia

del capítu lo XX del TLCA N.

Aplicación de Japón solicitó consultas con Las partes pueden convenir la

las decisiones las dem ás partes. con la solución a la controversia o

relativas a las finalidad de determin ar un solicitar la integración de un

diferencias plazo de 90 días para aplicar la panel para ese efecto.

recomendación.

Neevia docConverter 5.1



CONCLUSIONES

1. El derecho y el come rcio exterior tienen una estrecha relac i ón de

identi dad. prueba de ello es que , la Organización Mund ial de Comercio trata de

proveer de certeza jurídica a las relac iones comerciales de sus miembros y con la

finalidad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones acordadas . ha

establecido un procedimiento para la solución de controversias que se susciten

entre sus miembros.

2. El derecho da cause a las controversias entre las partes de l Tratado de

Libre Comercio de América del Norte. circunstancia que puede ser constatada con

la aplicación del mecanismo general de solución de controversias del capítulo XX

de dicho tratado. que tiene como función resolver las diferencias que se presenten

y que se caracteriza porque las partes, pueden convenir todo el procedimiento.

desde las consultas hasta la adopción de la determinación final , lo que da corno

resultado una pronta solución a una diferencia, situac ión que beneficia la

aplicac ión de dicho tratado por la gran cantidad de operacio nes comerciales que

realiza nuestro país con Estados Unidos y Canadá.

3. El procedimiento general para la solución de Diferencias del capítulo XX

del Tratado de L bre Comercio de América del Norte. es un proced imiento híbrido

ya que tiene algu1as características del arbitraje, como lo es 1<:1 designación de los

miembros del panel y c; ue carece de una segunda instancia, mientras que en el

entcndlrnionto relativo a las normas y procedim ientos. por los que se rige la

1 , .,
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solución de diferencias de la Organización Mundial de Comercio , se ha

establecido un sistema legalista que tiene plazos. Los miembros de l grupo

especial pueden ser nombrados por un tercero que es el Director General y tiene

contemp lada una segunda instancia

4. El procedimiento general para la solución de Diferencias del capitulo XX

del Tratado de Libre Comercio de Amé rica del Norte, debe contar con algún

medio de impugnación en contra de la resolución final del panel, en lugar de la

conformación de un panel para la suspens ión de beneficios.

5. El mecanismo general de solución de diferenci as conforme al capítulo

XX de l Tratado de Libre Comercio de América del Norte. requiere ser modificado.

con la finalidad de establecer que las listas para la des ignación de miembros que

deban constituir los paneles que resuelvan las diferencias. sea n de

naciona lidades distintas a las de las partes en confl icto. debido a que si bien es

cierto que estas personas no deben pertenecer o recibir ordenes de sus

gobiernos. es cuestionable la imparcialidad con la que deben reso lver las

diferencias que se les plantean.

6. En ambos procedimientos debería ser opta tivo el que se agoten los

medios de solución auto compositivos. con el objeto de llegar de manera más

pronta a una solución a través de los procedimientos analizados.
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7. Es conveniente que, una vez agotados los procedimientos contemplados

en El Mecanismo General de solución de Diferencias. conforme al capitulo XX del

Tratado de Libre Comercio de América del Norte y en el Entend imiento relativo a

las normas y procedimientos, por los que se rige la solución de diferencias de la

Organización Mundial de Comercio, se cump la de forma inmedia ta con la

dete rminación final, toda vez que para esa etapa ya se encuentra debidamente

acred itado el incumplimiento de alguna obligación contraída en estos tratados.

8. La Organización Mundial de Comercio y el Tratado de Libre Comercio de

América del Norte. contempla n derechos y obligaciones con la finalidad de

fomentar el comercio exterior, por lo que es necesario conocer la correcta

aplica ción de las normas establecidas en los procedimientos de solución de

controversias , con el objeto de evitar que se adopten medidas violatorias a dichos

tratados,

9. El Comercio Exterior en México actualmente se ha incrementado con lo

que tamb ién han surgido controversias . por lo que resulta indispensa ble que. en

la formación del licenciado en derecho de es ta Facultad se incluya en el plan de

es tudios, una unidad especifica en la asignatura de Comercio Exterior para

analizar y estudiar el Entendimiento relativo a las normas y procedimientos, por

los que se rige la solución de diferencias de la Organización Mundial de

Com ercio, misma que pooría conformarse de la siguiente manera:

El procedimiento para 1<1 solución de controversias en la Orqanización Mundial de
Comercio.
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1. Órgano de Solución de Diferencias.
1.2. Procedimientos para la Solución de Diferencias.

1.2.1. Consultas.
1.2.2. Buenos Oficios.
1.2.3. Grupos Especiales.

1.3. Procedimiento de los Grupos de Trabajo Especiales.
1.4. Apelación.

1.4.1. Procedimiento de Apelaci ón.
1.4.2. Órgano de Apelación.

1.5. Vigilancia y ejecución de informes .
1.6. Compensación y suspensión de conces iones.
1.7. Procedimiento Especial para los Países en vías de Desarroll o.
1.8. Arbi traje.
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